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lución, conforme a lo establecido en la Ley 3011992, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, pudiendo en tal caso 
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de seis meses contados a partir del día siguiente al que se 
considere desestimado el recurso de reposición.

Molina de Segura a 16 de diciembre de 2008.—El 
Alcalde, P.D. José A. Carbonell Contreras.

——

Moratalla

2319 Aprobación del Padrón correspondiente 
al cuarto trimestre de 2008 sobre cuota 
de servicio, cuota de consumo, tasa de 
saneamiento, tasa de depuración de aguas 
residuales y servicio de recogida y gestión de 
residuos sólidos.

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 
29 de diciembre de 2008, acordó la aprobación del padrón 
correspondiente al cuarto trimestre de 2008, sobre cuota 
de servicio, cuota de consumo, tasa de saneamiento, tasa 
de depuración de aguas residuales y servicio de recogida 
y gestión de residuos sólidos, quedando expuesto al públi-
co durante un mes, a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia

Moratalla a 9 de febrero de 2009.—El Alcalde, Juan 
Llorente Martínez.

——

Murcia

2310 Aprobación definitiva del proyecto de Plan 
Parcial del sector ZM-PT1 “Desarrollo 
Residencial al Sureste de Puente Tocinos.

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, en se-
sión celebrada el día 25 de octubre de 2007, acordó aprobar 
definitivamente el proyecto de Plan Parcial del sector ZM-
PT1 “Desarrollo residencial al Sureste de Puente Tocinos”.

Contra el referido acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, con carácter potestativo, re-
curso de reposición ante el mismo órgano que lo ha adop-
tado, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente 
al de aparición del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia, y, contra la resolución expresa o 
presunta de dicho recurso, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de dicha Jurisdicción del Tribunal Su-
perior de Justicia de Murcia, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente a aquél en que sea notificada 
dicha resolución, si ésta es expresa, o desde que pueda 
entenderse desestimado por silencio administrativo.

Asimismo se podrá interponer directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante el Organo de dicha Juris-
dicción y en el plazo indicados.

Igualmente, y de conformidad con lo dispuesto en el 
art.º 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, 
y el art.º 194 del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el 
presente anuncio servirá de notificación para todos aque-
llos interesados en el expediente que sean desconocidos, 
se ignore el lugar de la notificación o, intentada ésta, no se 
hubiese podido practicar. 

El texto de las normas urbanísticas del referido Plan 
Parcial es el siguiente:

NORMAS GENERALES.

1.1. APLICACIÓN DE LA NORMATIVA.

Las Normas serán de aplicación en el ámbito del pre-
sente Plan Parcial de Ordenación, ZM-PT1. Además de 
estas Normas serán de aplicación las Normas contenidas 
en el documento del Plan General Municipal de Ordena-
ción Urbana de Murcia, las Ordenanzas Municipales de 
Edificación y cuantas disposiciones legales que afecten a 
las edificaciones que se pretendan ejecutar.

1.2. CONCEPTOS Y TERMINOLOGÍA EN ZONA DE 
USO RESIDENCIAL.

Se entiende como parcela genérica la envolvente po-
ligonal que queda definida por el viario circundante. Esta 
parcela genérica es la que alberga las tipologías edifica-
torias.

Las tipologías genéricas adoptadas en el presente 
Plan Parcial según el artículo 6.2.2 del PGOU son las si-
guientes:

a) Tipologías mixtas alineadas a vial (RX): piezas ur-
banas concebidas como suma de proyectos unitarios de 
vivienda con variedad tipológica, siendo su característica 
principal la configuración de las calles principales mediante 
edificaciones plurifamiliares alineadas a vial, con la tipolo-
gía de Manzana Cerrada Tradicional o la de Bloque Alinea-
do a Vial, con el complemento de Viviendas Unifamiliares 
Adosadas. El interior de las supermanzanas determinadas 
por dichas calles principales podrá tener una ordenación 
más libre con tipos edificatorios diversos: Bloque Abierto, 
Vivienda Unifamiliar Adosada, Vivienda Unifamiliar Aislada 
en pequeña y gran parcela, y Colectiva Jardín.

En ocasiones también se indica esta tipología gené-
rica de crecimiento en aquellos emplazamientos donde se 
pretende completar manzanas cerradas ya existentes.

b) Edificación Abierta (RS): piezas urbanas a orde-
nar mediante bloques separados, con tipologías de Bloque 
Abierto o Bloque Alineado a Vial, donde se pretende crear 
espacios permeables que no interfieran con las áreas ad-
yacentes, bien porque éstas sean especialmente sensibles 
(huerta o espacios a proteger), bien porque cuenten con 
una trama suficientemente autónoma y no sea necesario, 
ni aconsejable, establecer una continuidad con la misma.
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c) Áreas Residenciales Ajardinadas (RJ): extensiones 
residenciales prolongando áreas consolidadas, a desarro-
llar mediante tipologías de edificación exenta sobre parce-
la privada ajardinada, bien sea Vivienda Unifamiliar Aislada 
en pequeña o gran parcela, o bien Colectiva Jardín; así 
como mediante Viviendas Unifamiliares Adosadas. Estas 
tipologías podrán aparecer combinadas sobre un mismo 
espacio. Siempre que no se supere un porcentaje del 10% 
de la superficie a ordenar, podrán incorporarse otros tipos 
edificatorios más densos, pero siempre dispuestos en es-
pacios relativamente concentrados.

Según el artículo 3.3.1 del PGOU, el uso residencial 
es el de aquellos edificios o parte de ellos destinados a 
vivienda y comprende, en el caso relativo al presente Plan 
Parcial, los siguientes usos pormenorizados:

- Vivienda en edificación unifamiliar: es la situada en 
parcela independiente, en edificio aislado o agrupado hori-
zontalmente a otro de vivienda o de distinto uso y con acce-
so exclusivo Vivienda Unifamiliar Adosada o en Hilera: Las 
adosadas a los dos linderos laterales y formando conjuntos.

- Vivienda en edificación plurifamiliar: es la situada 
en edificio constituido por varias viviendas con accesos y 
elementos comunes.

1.3. CONCEPTOS Y TERMINOLOGÍA EN ZONA DE 
USO DE EQUIPAMIENTOS.

Según el artículo 3.6.1 del PGOU, corresponden a 
este concepto los usos destinados expresamente a ha-
cer posible la educación, enriquecimiento cultural, salud y 
bienestar de los ciudadanos, así como a proporcionar los 
servicios administrativos básicos y otras dotaciones análo-
gas, con exclusión de las funciones características de los 
espacios libres y zonas verdes.

El ámbito del Plan Parcial desarrollado, comprende 
los siguientes usos pormenorizados:

- Deportivo, que se orienta a la práctica de activida-
des deportivas y el desarrollo de la cultura física.

- Docente o educativo, referido a la formación inte-
lectual de las personas mediante la enseñanza dentro de 
cualquier nivel reglado, las enseñanzas no regladas y la 
investigación.

- Servicios de interés público y social, como sanitario, 
asistencial y cultural.

El grado de especialización funcional de los equipa-
mientos es de ámbito local, correspondiéndose al primer 
nivel de prestación de servicios y abarcando la totalidad 
de los derivados de la aplicación de los estándares regla-
mentarios establecidos para el desarrollo de sectores del 
suelo urbanizable. En lo posible deben disponer de una 
localización relativamente centrada en relación a la trama 
residencial circundante, y buena accesibilidad a través 
de recorridos peatonales y transporte público. En ocasio-
nes, las zonas que por su calificación se dedican a estos 
equipamientos albergan agrupaciones de pequeños equi-
pamientos diferentes que en conjunto definen un espacio 
esencial en la vida pública y articulación urbanística local. 
Se reflejan con las siglas DE.

1.4. CONCEPTOS Y TERMINOLOGÍA EN ZONA DE 
USO DE ESPACIOS LIBRES.

La memoria del PGOU de Murcia aclara en su artícu-
lo 3.7.1 que este capítulo comprende los usos de esparci-
miento y recreo al aire libre sobre espacios vegetados y or-
denados al efecto. Comprende asimismo usos de relación 
peatonal y de circulación no motorizada, así como usos de 
protección ambiental a través de la creación de espacios li-
bres; ello sin incidir en los aspectos definitorios de los usos 
agropecuarios y forestales.

Estos usos, de acuerdo a las características y utilidad 
de los terrenos en que se implantan, y a la localización de 
los mismos en relación a la trama urbana y a la estructura 
territorial, dan lugar a una diferenciación que se refleja en 
las siguientes zonas:

Espacios libres públicos y Zonas verdes: Son los 
espacios libres de titularidad pública, ajardinados o arbo-
lados, o susceptibles de serlo, con función expresamente 
dotacional al servicio de la población que los visita, dise-
ñados para encauzar diversas actividades que garantizan 
distintas posibilidades de esparcimiento. Dentro de ellos 
se distinguen tres categorías: Parques Metropolitanos VM, 
Parques de Distrito o Pedanía VD, y Zonas Verdes EV.

Red de Sendas Verdes y Vías Pecuarias: correspon-
de al objetivo de configurar una red de caminos acondi-
cionados para encauzar recorridos peatonales, ciclistas o 
a caballo, con exclusión de vehículos a motor, interconec-
tando parques, zonas verdes relevantes, hitos culturales y 
parajes rurales o de montaña a lo largo y ancho de todo el 
término municipal. 

Zonas Verdes Públicas de Protección EW: son fran-
jas de terrenos, en general con vegetación arbórea o ar-
bustiva, que cumplen funciones de filtro entre dos o más 
zonas de distintos usos asegurando su compatibilidad am-
biental; o de protección o complemento de arterias de trá-
fico importantes, o de ornato bordeando usos de especial 
significación.

Espacios libres privados RO: corresponden a este 
concepto los jardines, terrazas delanteras, terrenos entre 
bloques y demás espacios no edificados incluidos dentro 
de parcelas de propiedad privada cuyas edificaciones tie-
nen uso residencial. 

1.5. CONCEPTOS Y TERMINOLOGÍA EN ZONA DE 
USO DE VÍAS PÚBLICAS.

Se aplicarán en este punto las definiciones del artícu-
lo 3.8.1 del PGOU.

Vías Públicas: Comprenden los espacios de dominio 
y uso público destinados a posibilitar el movimiento de los 
peatones y los vehículos motorizados.

En virtud de su funcionalidad y características se dis-
tinguen las siguientes categorías:

Arterias de gran capacidad: autopistas, autovías y 
grandes avenidas metropolitanas.

Arterias y avenidas: se agrupan en este concepto los 
tramos viarios que en unión de las vías de gran capacidad 
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constituyen el Sistema General Arterial, así como otros que 
junto con dicho Sistema conforman la red básica del tráfico 
rodado en el término municipal.

Calles: son los restantes elementos viarios de la tra-
ma urbana, cuya función principal es dar acceso a los usos 
situados en sus márgenes. Las calles de nueva apertura 
de ancho inferior a 7 metros no podrán ser destinadas a 
tráfico rodado, conforme a las dimensiones mínimas de 
calzada y acera del art. 9 de la Ley Regional 5/95.

Caminos: Comprenden las restantes vías de comuni-
cación que proporcionan el acceso a las fincas colindantes.

1.6. DEFINICIONES.
Las definiciones principales que competen el desarro-

llo del Plan Parcial según el PGOU de Murcia con el fin de 
aclarar conceptos previos a las normas urbanísticas son:

“...Artículo 4.2.3. Linderos.
Linderos son las líneas perimetrales que delimitan 

una parcela y la distinguen de sus colindantes. Es linde-
ro frontal el que delimita con la vía que le da acceso, son 
linderos laterales los restantes, llamándose trasero el linde 
opuesto a la frontal.

Artículo 4.3.1. Alineaciones.
En la definición de las alineaciones se utilizarán las 

siguiente definiciones: Alineación oficial de parcela: es la 
línea señalada por el planeamiento para establecer el lí-
mite que separa los suelos destinados a viales o espacios 
libres, de otras parcelas, privadas o públicas, edificables o 
no edificables. La alineación definida por el planeamiento 
se considerará obligatoria.

En las parcelas ya edificadas y en ausencia de otra defi-
nición de la alineación pública, se considerará como tal la línea 
marcada por la intersección del cerramiento de la parcela o, en 
su caso, de la fachada del edificio existente, con el terreno.

En el caso de edificaciones aisladas se establece una 
línea envolvente definida por los retranqueos a linderos, 
dentro de la que puede emplazarse libremente la edifica-
ción, excepto en los casos en los que las Normas de zona 
fije un determinado retranqueo obligatorio de la fachada.

Artículo 4.3.2. Rasantes.
Se entiende por rasante el plano que determina la in-

clinación respecto del plano horizontal de un terreno o vía.
Artículo 4.3.3. Modalidades de edificación.
Teniendo en cuenta las distintas condiciones de posi-

ción dentro de la parcela, se consideran los tipos básicos 
siguientes:

Edificación aislada, la que está exenta en el interior 
de una parcela, sin que ninguno de sus planos de fachada 
esté en contacto con las propiedades colindantes.

Edificación entre medianeras, la levantada entre fin-
cas colindantes compartiendo o adosando paredes o me-
dianeras.

Artículo 4.3.4. Separación entre edificios.
Es la menor distancia medida en metros entre los 

planos verticales más salientes de las edificaciones

Artículo 4.3.5. Posición de la edificación respecto a 
las alineaciones. 

Se prevén las situaciones siguientes:
En línea: cuando la línea de edificación es coinciden-

te con la alineación.
Fuera de línea: cuando la línea de edificación es ex-

terior a la alineación.
Retranqueada: cuando la línea de edificación es inte-

rior a la alineación.
Artículo 4.3.6. Retranqueo. 
Se entiende por retranqueo la anchura de la franja 

de terreno comprendida entre el plano vertical más salien-
te de la edificación (incluyendo los paramentos verticales 
de los vuelos abiertos o cerrados que pudieran existir) y la 
alineación de referencia, medida sobre una recta perpen-
dicular a ésta.

Artículo 4.3.7. Medianerías.
Todos los paramentos de un edificio visible desde la 

vía pública o desde suelo no urbanizable, aun cuando se 
prevea que a corto plazo vayan a quedar ocultos, deberán 
tratarse de forma que su aspecto y calidad sean tan dignos 
como los de las fachadas, hecho que deberá quedar resuel-
to por el propietario del solar que provoque la medianería.

Artículo 4.4.1. Ocupación.
Las condiciones de edificación obedecen a las si-

guientes definiciones:
Superficie ocupada: es la comprendida dentro del 

perímetro formado por la proyección de los planos más 
salientes del edificio (incluyendo los paramentos verticales 
de los vuelos abiertos o cerrados que pudieran existir) so-
bre el plano horizontal, descontando en su caso los patios 
de uso colectivo si no están edificados en planta baja.

Artículo 4.4.2. Edificabilidad máxima o coeficiente de 
edificabilidad.

Se entiende por edificabilidad la relación entre la su-
perficie máxima edificable y la superficie neta de la parcela.

Artículo 4.4.3. Cómputo de la superficie edificada.
Se entiende por superficie construida o edificada la 

delimitada por las líneas exteriores de cada una de las 
plantas que tengan un uso posible. La superficie edificada 
total de un edificio es la suma de las de cada una de las 
plantas que lo componen.

Artículo 4.5.1. Altura máxima.
Se entiende por altura máxima la señalada en el pla-

neamiento como valor límite de la altura de edificación. La 
altura se mide desde la rasante oficial en el caso de edifi-
cación alineada a vial. En el caso de edificación abierta o 
retranqueada, la altura se medirá sobre la rasante natural 
del terreno referida al baricentro de la planta de la edifica-
ción. Si se modifica la rasante natural, dicha modificación 
debe aparecer en el proyecto, no permitiéndose muros de 
contención de altura superior a dos metros.

Altura de cornisa: es la que se mide desde la rasante 
hasta la intersección de la cara inferior del forjado que for-
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ma el techo de la última planta con el plano de la fachada 
del edificio. Altura de coronación: es la que se mide desde 
la rasante hasta el nivel del plano superior de los petos de 
protección de cubierta. Altura total: es la que se mide des-
de la rasante hasta la cumbrera más alta del edificio.

Artículo 4.5.2. Terrenos y calles con pendiente, sólido 
capaz.

En el supuesto de calles con pendiente, la altura en 
ningún punto podrá superar la máxima permitida.

La altura de la cara inferior del forjado de sótano se 
permite hasta un máximo de 1,5 metros sobre la rasante. 
El forjado del sótano no podrá elevarse en caso de pasaje 
público.

Artículo 4.5.10. Plantas sobre rasante. 

Para el cómputo de las plantas sobre rasante se con-
siderarán aquellas (o la parte de ellas) que sobresalgan 
más de un metro; las plantas bajas (porticadas o no); las 
entreplantas o entrepisos (salvo los autorizados dentro de 
las plantas bajas); las plantas de piso (diáfanas o no); los 
áticos; y los sobreáticos.

Artículo 4.5.11. Espacios bajo cubierta.

Se autorizarán cuando estén destinados a depósitos, 
trasteros, buhardillas u otras instalaciones generales del 
edificio; o, para otros usos, si están ligados de forma indivi-
sible a un local de la planta inferior (como local adicional o 
como doble altura de éste).

Artículo 4.5.12. Aticos.

Si la normativa urbanística permite los áticos, la fa-
chada de éstos se retranqueará hasta que su punto más 
alto intercepte el plano teórico trazado con una inclinación 
de 45.º desde el encuentro de los planos de fachada, sin 
que pueda estar volado sobre la alineación de parcela.

Artículo 4.5.15. Alturas libres.

La altura mínima libre, en los distintos tipos de plan-
tas, será la siguiente:

Planta sótano y garaje, 2,30 metros.

Planta baja de viviendas, 3 metros.

Entreplanta, 2,20 metros.

Plantas de piso, 2,50 metros.

El número de plantas y las alturas máximas de un 
edificio en ningún caso podrán superar las permitidas para 
la finca correspondiente, en aplicación de la normativa de 
zona que le corresponda..

1.7. RÉGIMEN DEL SUELO.

1.7.1. Clasificación del suelo.

Los terrenos objeto del presente Plan Parcial de Or-
denación, constituyen el sector ZM-PT1, de suelo urbani-
zable sectorizado incluido en el PGOU de Murcia. 

1.7.2. Calificación del suelo.

Según el Plan General de Murcia:

El Plan Parcial establece la asignación de usos 
pormenorizados y sus niveles de intensidad mediante la 
calificación del suelo, con asignación de la edificabilidad 

correspondiente y la ordenación de los volúmenes. La or-
denación pormenorizada es la que resulta de la aplicación 
simultánea de estas tres condiciones.

Las distintas calificaciones de usos del suelo quedan 
reflejadas en el plano de zonificación, denominado ORD.03 
“Zonas de Uso”.

El Plan Parcial realiza la calificación del suelo divi-
diéndolo en parcelas sujetas a regulación mediante la or-
denanza correspondiente. Cada una de las parcelas tendrá 
fijados los parámetros máximos.

El Plan Parcial califica como zonas para uso dota-
cional público aquellos suelos de interés general que per-
miten los objetivos del planeamiento, viabilidad, espacios 
libres, equipamientos y servicios.

El Plan Parcial califica como zona para usos residencial 
los demás suelos en los que los particulares, en cumplimiento 
de la legislación, pueden ejercer sus facultades dominicales.

El uso característico o global del sector es el residencial.
El ámbito de actuación se ha dividido en zonas de 

ordenanza, identificándolas en el plano correspondiente de 
tipologías de parcela genérica ORD.03.

- Uso Residencial.
- Red de zonas verdes y espacios libres arbolados.
- Red de equipamientos sociales y servicios urbanos.
- Sistema Viario.
En el caso de aprovechamientos lucrativos:
- BLOQUE ABIERTO ALINEADO A VIAL RB-PT1.
- BLOQUE ABIERTO AISLADO ALINEADO A VIAL 

RB1-PT1.
- MANZANA TRADICIONAL CERRADA RM2-PT1.
- RESIDENCIAL UNIFAMILIAR EN HILERA RD-PT1.
- RESIDENCIAL UNIFAMILIAR AISLADA RF-PT1.
En el caso de los espacios libres definiremos las nor-

mativas relativas a:
- PARQUES DE DISTRITO O PEDANÍA, EVL.
- ZONAS VERDES, EVJ.
En el caso de equipamientos se plantean los siguien-

tes tipos 
- EQUIPAMIENTOS DOTACIONALES, DEPORTI-

VOS Y SOCIALES, DE.
1.8. CONDICIONES DE DESARROLLO DEL PLAN 

PARCIAL.
1.8.1. Ejecución directa.
Para iniciar el proceso de edificación no será necesa-

rio Estudio de Detalle siempre que el proyecto de edifica-
ción se realice conforme a la aplicación directa de los pará-
metros de las Ordenanzas y a las condiciones particulares 
de ordenación interior de la manzana que le fuesen de 
aplicación, tal como también se señala en las Ordenanzas. 
El diseño de distribución de edificaciones que figura en los 
planos de detalle a escala 1:2.000 ha de tomarse solamen-
te como un ejemplo de la aplicación de las condiciones, 
pero sin tener, como tal diseño, carácter vinculante.
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1.8.2. Ejecución por Estudio de Detalle
El presente Plan Parcial admite la posibilidad de rea-

lización de Estudios de Detalle sobre parcela o agrupacio-
nes de estas y zonas de equipamiento. Según el PGOU:

“Su contenido tendrá por finalidad: 
Adaptar y reajustar las alineaciones y rasantes seña-

ladas en el planeamiento.
La ordenación de volúmenes de acuerdo con las es-

pecificaciones del planeamiento, pudiendo crearse vías in-
teriores de carácter privado para el acceso a la edificación 
desde el viario público.

Los Estudios de Detalle respetarán las determina-
ciones del planeamiento que desarrollan, sin sobrepasar 
la edificabilidad que corresponde a los terrenos compren-
didos en su ámbito, ni las alturas máximas establecidas, 
ni alterar el uso exclusivo o predominante asignado por 
aquel, ni reducir la superficie de uso y dominio público.

En ningún caso podrán ocasionar perjuicio ni alterar 
las condiciones de ordenación de los predios colindantes, 
debiendo contener a estos efectos el ámbito de influencia 
identificando los predios afectados...”

En el presente Plan Parcial figura la parcelación del 
sector, que podrá ser objeto de variaciones a través de la 
formulación del correspondiente Estudios de Detalle y en 
concordancia con lo dispuesto en la Ley del Suelo Regio-
nal y demás legislación vigente.

Sólo se exigirá la redacción y aprobación de un Estu-
dio de Detalle en el caso de que para una parte o la totali-
dad de alguno de los grupos de manzanas señalados más 
adelante, se plantee adoptar soluciones diferentes a las 
que se derivan de la aplicación de las Condiciones particu-
lares de ordenación interior de las manzanas señaladas en 
estas Ordenanzas. En este caso, el Estudio de Detalle, de-
berá ser conjunto para todo el grupo de manzanas que co-
rresponda y será el instrumento que defina acabadamente 
los volúmenes edificables y la adscripción de las parcelas 
correspondientes a cada uno de ellos o a sus fracciones o 
bien a titularidad pública si fuera el caso.

Para cualquier parcelación habrá de tenerse en 
cuenta la superficie definida como mínima en cada una de 
las ordenanzas del presente Plan Parcial, cumpliendo que 
todas las parcelas resultantes deberán contar con acceso 
directo desde la vía publica.

Para las parcelaciones y reparcelaciones que se 
hayan de realizar se cumplirán las determinaciones del 
art.175 al 177 del TRLSRM de 2005 y los del 71 a130 del 
Reglamento de Gestión Urbanística.

El desarrollo de la actividad de ejecución requerirá la 
aprobación o autorización, con carácter previo y respecto a 
la totalidad de los terrenos integrantes del sector de:

- El presente Plan Parcial.
- El proyecto de Urbanización.
- El proyecto de Compensación o de Reparcelación, 

con la finalidad de formalizar la gestión urbanística me-
diante la determinación de las parcelas resultantes con sus 

parámetros urbanísticos y la concreción de los Derechos 
de los Propietarios y de la Administración.

- Los Estudios de Detalle, que concretarían el ámbito 
a desarrollar, la totalidad de una manzana o parte de ella.

- Las actuaciones edificatorias.
2. NORMAS DE URBANIZACIÓN, CONDICIONES Y 

NIVELES DE CALIDAD.
2.1. PROYECTOS DE URBANIZACIÓN.
Las normas para la ejecución de las obras de urba-

nización del Plan Parcial ZM-PT1 en Puente Tocinos (Mur-
cia), serán las especificadas en los apartados posteriores 
y estarán de acuerdo con el MANUAL DE ELEMENTOS 
NORMALIZADOS por el Servicio de Proyectos y Obras 
de Urbanización de la Gerencia de Urbanismo del Ayun-
tamiento de Murcia, así como, la NORMATIVA DE CON-
TROL DE CALIDAD EN OBRAS DE URBANIZACIÓN DE 
LA GERENCIA DE URBANISMO, vigentes.

2.2. MOVIMIENTO DE TIERRAS, EXPLANACIÓN Y 
TERRAPLÉN

El material de terraplén de relleno (explanada) será 
como mínimo: seleccionado de préstamos S/PG3, y previa-
mente aprobado por los Servicios Técnicos Municipales.

La última capa, coronación, se ajustará a las pen-
dientes longitudinales y transversales del vial, a la cota 
precisa para que se pueda encajar con precisión las distin-
tas capas que compongan el firme del vial.

El relleno de zanjas para la instalación de conduccio-
nes, se ejecutará con zahorras, el material extraído será 
transportado a vertedero.

2.3. RED DE SANEAMIENTO.
2.3.1. Condiciones de Cálculo.
Las redes se prevén para aguas residuales y pluvia-

les. La pendiente minina admitida será del 3 ‰.
Los caudales de aguas negras se tomarán iguales a 

los caudales de abastecimiento. 
El caudal máximo de aguas residuales no podrá so-

brepasar la velocidad de 3 m/s. El caudal mínimo se com-
probará para una velocidad igual o superior a 0,6 m/s. 

Los diámetros y espesores de conductos, se justifi-
can tanto mecánica como hidráulicamente.

2.3.2. Condiciones de diseño.
La tubería a instalar en las redes de alcantarillado 

será de Hormigón resistente a los sulfatos (cemento SR-
MR) tendrán la unión de campana con junta elástica, el 
diámetro mínimo será de 300 Mm. 

La tubería se alojará en zanjas sobre lecho y cubierta 
de arena hasta 10 cm sobre la generatriz superior, el tapa-
do de zanjas se realizará con zahorras. 

Su trazado en profundidad se ajustará a las definidas 
en el perfil longitudinal correspondiente. En el mismo se 
fijará una profundidad mínima de la generatriz superior de 
la conducción de 1’50 m y 0.80 m de anchura. No permi-
tiéndose variaciones máximas en profundidades respecto 
a las definidas de +/- 5 cm. 
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Se preverán pozos de registro cada cambio de direc-
ción y siempre como máximo cada 45/50 ml. Los pozos se 
realizarán de hormigón prefabricado en la base y anillos 
prefabricados de hormigón de 1.20 metros de diámetros 
interior y tapa de fundición dúctil clase D-400 de 60 cm, 
como mínimo, con junta de polietileno para evitar ruidos 
y cierre antirrobo, según normas UNE 41-300-87 equiva-
lente a la EN-124. Los pates de acceso al pozo estarán 
perfectamente anclados y alineados y serán de material 
inoxidable. La tapa del pozo de registro llevará las siguien-
tes inscripciones: “Aguas de Murcia”o, Escudo municipal, 
Anualidad.

En el trazado y dimensionado de redes principales se 
tendrán en cuenta las posibles conexiones con actuacio-
nes contiguas, basándose en la capacidad y característi-
cas de las redes generales previstas y los posibles enlaces 
con zonas perimetrales.

La acometida se ejecutará, siempre que sea posible, 
a pozo de registro y excepcionalmente directamente a la 
red con piezas especiales. 

Para la recogida de aguas pluviales se instalaran Im-
bornales de fundición dúctil de 665 x 250 Mm., clase C-
250, UNE-EN-124, unos a la red general por medio de una 
tubería de PVC de 200 Mm. de diámetro PN 6, situados a 
40 metros de separación en vial rodado y 20 metros en vial 
peatonal.

2.4. SERVICIO DE AGUA POTABLE.
2.4.1. Condiciones de cálculo.
La dotación media de consumo diario será al menos 

de 250 l/hab/día para usos residenciales. La dotación de 
agua para incendios se justificará dé acuerdo con la NBE-
CPI vigente u otras normativas de aplicación.

Las redes de distribución serán malladas tomándose 
un caudal punta de al menos 2,4 veces el caudal medio, 
siendo las redes secundarias de forma anillada - malladas. 
La presión mínima será de 1,5 atmósferas en el punto de 
abastecimiento a la vivienda o usuario.

En el trazado y dimensionado de redes principales 
se tendrán en cuenta las posibles conexiones con actua-
ciones contiguas, en base a la capacidad y características 
de las redes generales previstas y los posibles enlaces 
con zonas perimetrales, su dependencia, y para conseguir 
equilibrios adecuados en las mallas hidráulicas.

2.4.2. Condiciones de diseño.
Las redes de abastecimiento se realizarán con tu-

berías de fundición dúctil, con los diámetros necesarios 
y como mínimo 100 Mm. La velocidad en las tuberías no 
podrá sobrepasar el valor dado por la siguiente expresión: 
V = 1’5 D + 0,05 (siendo V m/sg: velocidad en m/s y D: 
diámetro del tubo en mm.).

La red de abastecimiento y distribución se realizará 
con tubería Fundición dúctil, con un diámetro 200 mm, co-
locada en zanja cuya profundidad será tal que la generatriz 
superior de la conducción quede con una cobertura mínima 
de 1’10 m. y cubierta toda la tubería de arena hasta 10 cm 
de su generatriz superior. Su trazado será totalmente para-

lelo a la red de saneamiento y a una distancia mínima de 
ésta y de las edificaciones de 1’50 m. medida en horizontal 
entre las generatrices más próximas. La valvulería será de 
fundición dúctil GGG 50 de compuerta con cierre elástico, 
alojada en pozos de registro con tapa de fundición dúctil 
D-400 de 60 cm acerrojadas con junta de polietileno. 

Para la red secundaria, se realizará por las aceras y 
separada como mínimo 1.50 de la edificación, se instalarán 
tuberías de Fundición dúctil y diámetros que oscilan desde 
150 a 100 Mm. La tubería se alojará en zanjas sobre lecho 
y cubierta de arena hasta 10 cm. sobre la generatriz supe-
rior, el tapado de zanjas se realizará con zahorras. 

La valvulería se alojará en arquetas de hormigón en 
masa HM20 sobre solera de hormigón, de dimensiones 
interiores mínimas 0’20x0’20x0’30 m, como mínimo, con 
tapa y marco de fundición de aluminio, para acometidas.

Las acometidas NO deberán ser realizadas hasta una 
vez construidos los edificios, pues su realización a priori es 
fuente de fugas y pérdidas. En cualquier caso, las acome-
tidas serán de 1ó 2 pulgadas, que son los diámetros nor-
malizados por AGUAS DE MURCIA, y 3 pulgadas para los 
acometidas contra incendios. Las acometidas de 2 pulgadas 
se dejaran con válvula tipo AVK y trampillón en la acera. Las 
acometidas de 1 pulgada se dejaran dentro de una arquería 
de hormigón normalizada por Aguas de Murcia 

Se preverán los puntos de toma adecuados para el 
riego de zonas verdes y espacios libres. En la red general 
se dispondrán hidrantes para incendios de diámetro nomi-
nal 100 y se conectará, a redes de diámetro nominal míni-
mo de 150 mm., situados a distancias no mayores de 200 
metros por itinerarios públicos.

Todas las tapas de pozos de registro serán de fun-
dición dúctil con cierre articulado según normas UNE 41-
300-87, equivalente a la EN-124 y llevaran la inscripción 
de “Aguas de Murcia – Abastecimiento”, Anualidad.

2.5. VÍAS PÚBLICAS.
2.5.1. Condiciones de diseño.
Las vías de la Red primaria tendrán el ancho fijado 

por el Plan General. Las vías de la red Secundaria res-
petarán el ancho de 12 a 9 metros, siendo en todos los 
casos el ancho mínimo de acera de 1’50 metros. Aún así, 
al tratarse de una zona urbana bastante consolidada y al 
respetarse la edificación existente, todas las vías de la red 
secundaría tendrán anchos y distribución específicos rese-
ñados en las secciones tipo.

La red viaria se adaptará a las medidas exigibles 
para la supresión de barreras arquitectónicas y facilitar la 
accesibilidad y él transito de personas discapacitadas. Por 
ello se toma la decisión que en aquellos casos en los que 
el viario no permite ancho mínimo de acera de 1,50 me-
tros, se recurre a la pavimentación especial de la calle con 
carácter semipeatonal.

En todas las aceras de ancho igual ó mayor de 2’15 
metros se instalarán alcorques para arbolado en las de an-
cha igual o superior a 2.55 metros, con su instalación de 
riego por goteo correspondiente y automatizado. 
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2.5.2. Condiciones de los firmes.
El tipo de firme a emplear en calzadas se ajustará a 

la Instrucción 6.1-I.C. y 6.2-I.C. de la Dirección General de 
Carreteras del Ministerio de Fomento, sobre firmes flexible 
y rígidos respectivamente, Pliego de Prescripciones Téc-
nicas Generales para Obras de Carreteras (PG 3) y MA-
NUAL DE ELEMENTOS NORMALIZADOS por el Servicio 
de Proyectos y Obras de Urbanización de la Gerencia de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Murcia, en función del tipo 
y composición del tráfico y de la naturaleza del terreno. 

2.5.3. Ejecución de las aceras.
Las aceras se rematarán con loseta de terrazo tipo 

Ayuntamiento de 40 x 40 cm, sobre solera de hormigón 
HM-20 de 15 cm. de espesor. 

En las zonas de pasos de vehículos, la solera tendrá 
un espesor mínimo de 15 cm. con doble mallazo de acero, 
dimensionado para el tipo de vehículos previsto. 

Los bordillos a utilizar en el borde de las aceras, se-
rán de hormigón prefabricado HM-20, bicapa de textura 
fina, con unas dimensiones mínimas de 14/17x28x50 cm 
para delimitación de isletas con calzada se instalaran bor-
dillos 12x22x20x50. En jardinería el bordillo será de dimen-
siones 10 x 20 x 40 cm. 1 canto. El desnivel máximo de 
las aceras será de 18 cm. en relación con la calzada, no 
permitiéndose desniveles por debajo de 15 cm. 

En todas las aceras se establecerán elementos de 
enlace de estas con los pasos peatonales a fin de facilitar 
el paso a personas con minusvalías físicas.

2.5.4. Regulación del tráfico y señalización viaria.-
La regulación del tráfico se realizará de acuerdo con 

lo especificado el Reglamento general de Tráfico, Ley de 
Seguridad vial y demás normativa de aplicación, así como, 
las consideraciones de la Jefatura de Policía Local.

2.6. PARQUES Y JARDINERÍA.
2.6.1. Parques.
En las calles peatonales y zonas especiales, el tipo 

de firme será de pavimentos blando, hormigón con trata-
mientos superficiales, adoquines etc.

El mobiliario urbano a instalar en los parques, jardi-
nes y zonas verdes, consistente en bancos, juegos infanti-
les, papeleras, fuentes, señalización, farolas., será del tipo 
normalizado por este Ayuntamiento.

Los juegos infantiles cumplirán con las normativas de 
seguridad de acuerdo con la legislación vigente, debiendo 
realizarse con materiales plásticos, maderas especiales, 
nunca de materiales metálicos oxidables. En el área de se-
guridad de los juegos infantiles, que no será inferior a una 
franja de 2 metros alrededor del equipamiento, se instalará 
suelo amortiguador (tipo baldosa de caucho), el resto del 
espacio de la zona de juegos se realizará con pavimento 
blando de arenas o materiales molidos. 

2.6.2. Jardinería.
A) Condiciones generales de diseño.
Las nuevas zonas verdes mantendrán aquellos ele-

mentos naturales, como la vegetación original existente, 

cursos de agua o zonas húmedas, configuraciones topo-
gráficas del terreno y cualquier otro que conforme las ca-
racterísticas ecológicas de la zona, los cuales servirán de 
soporte a los nuevos usos, pudiendo convertirse, en casos 
específicos, en condiciones principales de diseño.

Para las nuevas plantaciones se procurará el uso 
de especies ornamentales autóctonas, o en su defecto de 
otras perfectamente adaptadas a las características climá-
ticas de nuestro territorio, de bajo consumo de agua y tole-
rantes al riego con aguas de salinidad moderada. 

Las plantas que se utilicen deberán encontrarse en 
perfecto estado sanitario, sin golpes ni magulladuras que 
puedan resultar infectados. Su tamaño deberá ser el ade-
cuado para un desarrollo óptimo del vegetal, sin desequili-
brios orgánicos que provoquen enfermedades en el mismo 
o vuelcos por debilidad del sistema radicular.

En todas las aceras de ancho igual ó mayor a 2’55 
metros se instalarán alcorques para arbolado cada 8 me-
tros, con su instalación de riego por goteo correspondiente 
y automatizado. 

B) Red Riego

El riego de los jardines se realizará con aguas sub-
terráneas, siendo el punto suministro a determinar por el 
departamento de Recursos Hídricos de Aguas de Murcia. 
Se proyecta una red riego independiente de la red de agua 
potable para el sector.

1) Conducciones y accesorios.

Las conducciones principales serán de polietileno 
alta densidad de 16 AT, y las de distribución o secundarias 
de Polietileno de media densidad de 10 AT, como mínimo, 
diámetros según resulte del cálculo caudal correspondien-
te. Al inicio de cada sector de riego se instalará una ar-
queta de control y mando, compuesta de válvuleria, filtros, 
contador, equipo de control, electro válvulas, 

C) Plantación.

1) Aportes de tierra.

Las tierras vegetales empleadas cumplirán en sus ca-
racterísticas físicas y químicas las siguientes condiciones: 
menos del 20% de arcilla; menos del 2% de carbonato cal-
cio total y menos de 138 ppm de cloruros. Mínimo de 370 
ppm de nitrógeno nítrico, 50 de fósforo expresado en P04 
y 110 de potasio expresado en óxido de potasio. Mínimo de 
5% de materia orgánica y conductiva inferior a 2 mΩ/cm.

2) Fertilizantes orgánicos.

El estiércol a usar procederá de la mezcla de cama y 
deyecciones del ganado, excepto gallina y cerdo, habien-
do sufrido fermentación. Estará razonablemente exento de 
elementos extraños y semillas de malas hierbas. 

3) Alcorques y hoyos de plantación. 

- Para palmáceas y árboles muy grandes las dimen-
siones serán de 1,5 x 1,5 a 1,2 x 1,2 x 1,2 m

- Para árboles grandes, de 1,20 x 1,20 x 1,2 a 1,00 x 
1,00 x 1,00 metros. 

- Para árboles pequeños de 1,00 x 1,00 x 1,00 metros.
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2.7. EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO URBANO.
En el Proyecto de Urbanización se han de prever los 

equipamientos y mobiliario urbano necesario para el de-
sarrollo de la actividad ciudadana, como son: papeleras, 
bancos, señalización de calles, etc.

Todo el mobiliario urbano a instalar será del tipo nor-
malizado por este Ayuntamiento será el especificado en los 
planos adjuntos de detalle. El mobiliario irá grabado con el 
Escudo municipal, Servicio municipal y Anualidad.

Se prevé, como mínimo, el siguiente mobiliario urbano:
- Papeleras, 1 Ud. c/100 ml (vías principales 1 Ud/50 

ml).
- Bancos, 1 Ud. c / 100 ml (Viales > 12 metros).
- Señalización de calles, carteles en el inicio, final y 

cruces de calles. La instalación de estos carteles se reali-
zará sobre poste de sujeción.

- Señalización trafico y vial, las necesarias de acuer-
do con la legislación de aplicación y siempre sobre poste 
de sujeción. 

2.8. ALUMBRADO PÚBLICO. 
En el sistema de cálculo se ha tenido en cuenta las 

recomendaciones de la CIE en cuanto a las diversas cate-
gorías de calzadas, así como los parámetros fundamenta-
les para juzgar la calidad de una instalación de alumbrado, 
como son el nivel de iluminación y la uniformidad. También 
se ha tenido en cuanta lo previsto en el borrador de Ley 
de la futura Ordenanza municipal, con el fin de conseguir 
un buen rendimiento, seguridad en el trafico y percepción 
visual, reduciendo la contaminación lumínica no existiendo 
deslumbramiento alguno.

Los niveles iluminación y uniformidad media en cal-
zada que se pretenden alcanzar serán los siguientes:

- Red primaria.  30 Lux / 0.40-0.60
- Red secundaria.  20 Lux / 0.60-0.60
- Calles peatonales y ZV. 20/10 Lux / 0.40
En las zonas peatonales y jardines podrá preverse 

la no uniformidad de iluminación que realce la distribución 
funcional de espacios.

La modalidad de instalación elegida es la instalación 
subterránea. Los conductores se situarán en el interior del 
tubo de PVC G.P.7 de 100 mm de diámetro, a una pro-
fundidad de 0,40 m, como mínimo. Junto a cada punto de 
luz ó cruces de calles, se instalarán arquetas de registro, 
formadas de hormigón, y con unas dimensiones de 0.40 
x 0.40 x 0.60 con tapa de fundición, con el distintivo de 
“Alumbrado Público - Ayuntamiento de Murcia.”

La distribución será trifásica (3F+N), la tensión de 
servicios será de 220/380 V. Todo el tendido se realizará 
con conductor de cobre, con un aislamiento de 0.6/1 kv. 
La sección mínima de los conductores, será de 6 mm2. 
para las condiciones subterráneas, de conformidad con la 
instrucción MIBT-009, del REBT. Todos los puntos de luz 
estarán puestos a tierra por medio un cable de 16 mm2 
de 0,6/1 Kv., grapa de conexión, pica y/o cobre desnudo 
de 35 mm2 de sección discurriendo alojado debajo de la 

solera inferior de la zanja, en contacto con la tierra hasta 
el interior de la arqueta, derivando desde la misma, hacia 
la farola, con el fin de conseguir una resistencia ohmica 
mínima. 

2.8.1. Punto de luz tipo.

A) Red viaria

- COLUMNA tipo AM-10, conicidad 13‰, construida 
de chapa de acero galvanizado en caliente de 8/12 altu-
ra, con portezuela en la base, redondo en punta de 76 
mm y espesor de 3/4 mm. (Según RD 2642/1985 y OM 
16/05/1989).

- LUMINARIA compuesta por: cuerpo y tapa en fun-
dición de aluminio inyectado acabada en pintura poliéster 
secada al horno. Reflector facetado en chapa de aluminio 
anodizada. Vidrio de cierre templado. Sellado al reflector y 
al cuerpo. Mecanismo de regulación de posición de la lám-
para. Separado el sistema óptico y espacio de alojamiento 
del u/e. VSAP-100/250W 220V AF RF. Protección Grupo 
Optico IP-66, Receptáculo portaequipos IP-65, Clase I. 

- LAMPARA VSAP-100/250W., Tubular, alto rendi-
miento.

La interdistancia regular, en función del ancho de los 
viales, y la disposición se realizará unilateral, al trebolillo ó 
pareada en la acera, junto al bordillo. 

B) Zonas verdes 

- COLUMNA construida de tubo de acero galvaniza-
do en caliente de 4 metros de altura, con portezuela en la 
base, redondo en punta de 60 mm y espesor de 3 mm,. 
Doble tratamiento superficial de imprimación al clorocau-
cho y esmalte sintetico de terminación color gris RAL 9007

- LUMINARIA, tipo farol CERRADO, formada: Carca-
sa y Chasis de poliamida PA reforzada con fibra de vidrio 
FV pigmentada en masa de color VERDE y acoplamiento 
a columna del mismo material. Difusor transparente de po-
licarbonato estabilizado contra rayos ultravioleta de 4 mm 
de espesor, Bandeja porte equipos independiente del cha-
sis de poliamida con fibra de vidrio, con reflector de lamas 
y UE para 100 W VSAP AF RF 220 V. 

- Bloque óptico reflector en P.B.T. reforzado con fibra 
de vidrio aluminizado con reglaje y sistema de cierre her-
mético, con desconexión eléctrica automática ala apertu-
ra de la carcasa y acoplamiento a columna de 60 mm de 
diámetro. (AISLAMIENTO CLASE II, BLOQUE ÓPTICO IP 
669, RECINTO EQUIPO IP 559).

- Lámpara VSAP-100 W. tubular de alto rendimiento 
10 Klm. La interdistancia regular entre dos puntos será de 
10/15 metros. 

Junto a la Caja General de Protección y Medida se 
colocará, sobre un pedestal de hormigón, UN (1) arma-
rios de poliéster con fibra de vidrio de, para alojamiento 
de equipo de mando y protección, compuesto: de Magneto 
térmicos, conmutador, contactor, encendido automático, 
mando reductor de flujo etc., todo de acuerdo con lo es-
pecificado por Manual de elementos normalizados, de la 
Gerencia de urbanismo. 
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2.9. ELECTRIFICACIÓN. 

2.9.1. Línea subterránea de media tensión.

El punto de entronque será en la LAMT SUCINA.02 
que esta alimentada desde la S.T.R. San Javier por medio 
de una derivación de forma aérea hasta llegar al Plan es-
pecial que se transformará en Línea subterránea de Media 
Tensión, con conductores unipolares tipo DHZ/1 2/20Kv AL 
240 mm2, dejando integrados los centros de transforma-
ción a instalar en el anillo proyectado. 

Los conductores de la L.S.M.T. discurrirá bajo zanja de 
0,60 m. de anchura y de 1,30 m. de profundidad media en ace-
ras, en calzada se colocará bajo tubo de 200 mm. de diámetro 
de PVC y a una profundidad de 1,30 m. Se utilizará para protec-
ción del cable una capa de arena de miga o de río de 10 cm. por 
debajo, 15 cm. por encima del mismo, encima de la capa supe-
rior se dispondrá una capa protectora de rasillas o PVC, Una 
vez colocada la protección, se rellenará la zanja con tierra de la 
excavación, siendo de forma manual hasta una altura sobre la 
protección de 25 cm., colocando una cinta de cloruro de polivini-
lo de “atención al cable”, a lo largo de toda la canalización. 

2.9.2. Centros de transformación.

Para dar suministro en baja/ media tensión al Plan 
especial se han proyectado 5 Centro de transformación 
de distribución para campañia (CTD) equipados con dos 
transformadores cada uno con una potencia máxima de 
630+400 kvas, con aparellaje en dieléctrico de SF6 com-
pactos o modulares y los cuadros de baja tensión corres-
pondientes, 5 centros de transformación de abonado ó 
clientes (CTC) equipados con un transformados cada uno 
con una potencia máxima de 630 Kvas,, con aparellaje en 
dieléctrico de SF6 compactos o modulares, módulos de 
medida, los cuadros de baja tensión correspondientes.

Los edificios de los Centro de Transformación proyec-
tados constan únicamente de una envolvente de hormigón 
prefabicado, en la que se encuentra toda la aparamenta 
eléctrica y demás equipos eléctricos.

2.9.3. Línea subterránea de baja tensión.

A) Hipótesis de partida.

El cálculo de la previsión de carga, se efectúan de 
acuerdo con lo previsto en el Reglamento Electrotécnico 
de Baja Tensión vigente e Instrucciones Complementarias 
de aplicación con arreglo a las siguientes hipótesis: 

- Todas las viviendas se supone dispone de grado de 
electrificación medio, o sea, 5.75 Kw. nominales.

- La previsión de carga en las manzanas de uso ter-
ciario o equipamientos locales comerciales se ha estimado 
en 100 W/m2 construidos.

- La previsión de carga para la instalación de alum-
brado público se realizará de acuerdo con lo establecido 
en MI BT 009 del REBT, considerando que la carga míni-
ma prevista en VA es 1.8 veces la potencia en W. de las 
lámparas que alimentan. Además, el factor de potencia 
considerado es de cos φ = 0.8

- Para efectuar la previsión de carga que englobe 
a todos los edificios del presente Proyecto, se suponen 

carga de cada uno de ellos, así como, la necesaria para 
alumbrado público, aplicando al conjunto de todos ellos, un 
coeficiente de simultaneidad de 0.4.

B) Descripción de las líneas subterráneas baja tensión.

La red de distribución de baja tensión estará formada 
por ANILLOS, abriendo los circuitos por el punto de míni-
ma tensión y alimentados desde los Centros de Transfor-
mación a instalar en el Plan especial.

Todas las líneas serán de cuatro conductores, tres 
para fase y uno para el neutro y con secciones constantes. 

Para la elección de los distintos tipos de líneas desde 
el punto de vista de los conductores, aparte de las limi-
taciones de potencia máxima a transportar (dato suminis-
trado por el fabricante) y de caída máxima de tensión (no 
deberá ser superior del 5%), se han tenido en cuenta las 
perdidas en el conductor, así como la corriente de cortocir-
cuito que se origine no sea superior a la recomendada por 
el fabricante. 

Los conductores utilizados en todos los anillos serán 
unipolares de aluminio, según recomendaciones UNESA 
3304 y, de las siguientes características:

- Aislamiento: Seco Termoestable de Polietileno reti-
culado y cubierta de PVC. 

- Tensión nominal: 0,6/1 Kv.

- Sección de fase: 95, 150 ó 240 mm2.

- Sección de neutro: 50, 95 ó 150 mm2.

- Todas las líneas serán de cuatro conductores, tres 
para las fases y uno para el neutro. 

- Las zanjas para cables de baja tensión serán de 
0,6 metros de anchura media y 0,9 metros de profundidad 
media. En el lecho de la zanja irá una capa de 10 cm. de 
espesor de arena, sobre la que se situará el cable, por en-
cima del cable irá otra capa de 15 cm. de arena, ambas 
capas ocuparán la achura total de la zanja. Encima de la 
segunda capa de arena se colocará una capa protectora 
de rasillas o PVC. Una vez colocada la protección, se re-
llenará toda la zanja con tierra de la excavación, siendo 
de forma manual hasta una altura sobre la protección de 
20 cm., sobre la tierra apisonada se colocará una cinta de 
cloruro de polivinilo de “atención al cable”, a lo largo de 
toda la canalización. 

2.10. CANALIZACIÓN TELEFÓNICA BÁSICA

Para el diseño de la red de canalización telefónica se 
ha contactado con los Servicios Técnicos de la CTNE, los 
cuales nos han facilitado todos los datos necesarios a fin 
de que las obras e instalaciones proyectadas cumplan con 
las especificaciones de la CTNE.

En el dimensionado de la CANALIZACION se han te-
nido en cuenta las máximas necesidades del servicio que 
se pueden prever, en función del contenido del proyecto.

Además de todos los relativos a la construcción será 
precisa la utilización de los materiales siguientes:

- Tubos rígidos de PVC con diámetros que oscilarán 
entre 110 y 63 mm.
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- Codos rígidos de PVC con ángulos de 45.º y 90º 
grados.

- Limpiador adhesivo para encolar uniones de tubos 
y codos.

- Soportes de enganche de poleas para tiro de cable.
- Regletas y ganchos para suspensión de cables.
- Tapas y cierres para arquetas tipos “D” “H” y “M”.
Cuando la canalización discurra bajo calzada, que va 

a ser en el mayor número de casos, la altura mínima de 
relleno hasta el tacho del prisma de canalización, será de 
60 cm. Esta altura, podrá reducirse 45 cm. cuando la cana-
lización discurra bajo acera, jardín o cualquier otro tipo de 
zona peatonal.

Todas las secciones de canalización principal se han 
diseñando con 6/4 conductos de PVC de 110 mm2 de diá-
metro y 6, 4 ó 2 conductos de PVC de diámetro 63 mm en 
el resto de las canalizaciones. Desde los armarios de dis-
tribución de acometidas hasta las arquetas “M” se instala-
rán 2 conductos de PVC, diámetro 63, hasta 8 acometidas. 
En dichas arquetas se ha previsto 1 conductor de PVC, 
diámetro 40 mm por vivienda. 

La elección del tipo de arqueta en cada momento de 
las bifurcaciones o vértices secundarios de la canalización 
se ha tenido en cuenta la previsión de la demanda que, 
definiendo el prisma de canalización, nos obliga a acudir a 
uno de los tres tipos de arquetas homologados por CTNE. 
Se proyectan s arquetas tipos “D” “H” y “M”.

3. NORMAS PARTICULARES. ORDENANZAS DE 
CADA ZONA.

Las Normas tendrán por objeto regular las condicio-
nes aplicables a las actividades de construcción y edifica-
ción que se desarrollen en el ámbito del Plan Parcial ZM-
PT1.

Las Normas aplicables serán las determinadas en 
el PGMOU de Murcia en su Título 4 de Condiciones de 
Ocupación y Edificación de las Parcelas y las Normas par-
ticulares de cada zona del Plan Parcial, reguladas en los 
siguientes subapartados:

APROVECHAMIENTOS LUCRATIVOS RESIDEN-
CIALES:

- ORDENANZA 1: BLOQUE ABIERTO ALINEADO A 
VIAL (RB-PT1). RX.

- ORDENANZA 2: BLOQUE ABIERTO AISLADO ALI-
NEADO A VIAL 1

(RB1-PT1). RS.
- ORDENANZA 3: MANZANA TRADICIONAL CE-

RRADA (RM2-PT1). RX.
- ORDENANZA 4: RESIDENCIAL UNIFAMILIAR EN 

HILERA (RD-PT1). RJ.
- ORDENANZA 5: RESIDENCIAL UNIFAMILIAR AIS-

LADA (RF-PT1). RJ.
ZONA DE USO DE EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS. 
- ORDENANZA 6: EDIFICACIÓN DE EQUIPAMIEN-

TOS. (DE)

ZONA DE USO DE ESPACIOS LIBRES. 
- ORDENANZA 7: ESPACIOS LIBRES. (EV)
ZONA DE USO DEL VIARIO. 
- ORDENANZA 8: VIARIO. (V)
3.1. ORDENANZA 1: BLOQUE ABIERTO ALINEADO 

A VIAL. RB-PT1.
3.1.1. Definición.
La presente Ordenanza contiene la regulación de las 

edificaciones multifamiliares con tipología de bloque abier-
to alineado a vial, con retranqueo o sin él respecto a las 
alineaciones oficiales establecidas. 

Su clave es RB-PT1, que coincide con la denomina-
ción genérica de la Ordenanza del mismo carácter del Plan 
General, si bien se debe de entender que la regulación 
aquí descrita para esta Ordenanza es única y específica-
mente aplicable al ámbito del Plan Parcial ZM-PT1 y a las 
manzanas señaladas con esta Clave en el Plano ORD.04. 
“Ordenación Pormenorizada”. 

Esta Ordenanza permite la ubicación de edificios con 
o sin patios interiores, es decir en bloques con o sin doble 
crujía, donde la vivienda tiene huecos a ambas fachadas 
externas (a la calle y patio de manzana) estando dichas 
situaciones y los requisitos específicos de los patios de 
manzana, parcela, de luces y de otros tipos posibles defini-
dos en el Plan General de Murcia. 

El conjunto de edificios regulados por esta ordenanza 
deberá ser previsto de manera común buscando la nece-
saria articulación espacial y tridimensional con el fin de evi-
tar obstrucciones solares y crear un fragmento de ciudad 
articulado y homogéneo.

3.1.2. Condiciones de uso.
Uso característico:
El uso característico es el residencial, en edificio for-

mado por varias viviendas con accesos y elementos co-
munes. Se admite toda tipología de viviendas dentro del 
concepto plurifamiliar, teniendo en cuenta los conceptos 
de calidad, medioambientales y tecnológicos.

No se permite uso de vivienda en planta baja así 
como las viviendas situadas en el patio interior de manza-
na o de parcela de forma aislada.

Se permiten aparcamientos públicos y comunitarios 
en planta baja y sótano o semisótano.

Se permiten exclusivamente los despachos profesio-
nales anejos a vivienda permanente, con una superficie 
máxima de 75 m²c y menor del 50% de la del local.

Se permite el uso de oficinas y administración pública 
en planta primera con una superficie máxima de 500 m²c, 
siempre que disponga de acceso independiente.

Se permite el uso asistencial en planta primera.
Se autorizan los usos de oficinas y comercios siem-

pre que sean menores de 500 m²c.
Se autorizan para academias y similares, en planta 

baja y primera, con una superficie máxima de 200 m².
Se prohíben los usos de preescolar y guarderías.
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Se autoriza aparcamiento en el interior de parcela o 
edificio, pero siempre en planta sótano o semisótano. Se 
deberá proveer obligatoriamente de al menos 1 plaza por 
cada 100 m² construidos o vivienda así como cada 100 m² 
de uso comercial.

Usos prohibidos: 
Se prohíbe el uso industrial en todas sus categorías.
3.1.3. Condiciones de higiene.
Habrán de cumplirse las O.O.M.M. de Edificación y 

demás legislaciones vigentes.
3.1.4. Condiciones de parcela.
Parcela mínima.
La parcela mínima edificable será de 400 m². 
Frente mínimo.
Cada parcela edificable deberá contar con un míni-

mo de 20 m. de frente a una alineación oficial determinada 
por el Plan de Sectorización. Este segmento de alinea-
ción tiene que corresponder necesariamente con una vía 
de tráfico rodado, definiéndose en todo caso la forma de 
acceso a los aparcamientos, que serán obligatoriamente 
subterráneos y a los servicios de protección ciudadana en 
las condiciones exigidas por la DB-SI.

Frente máximo.
El frente máximo de parcela no podrá ser mayor de 80 m. 
3.1.5. Condiciones de ocupación de parcela.
Porcentaje de ocupación máxima de parcela.
La ocupación se define en esta Ordenanza en rela-

ción a la superficie del conjunto de la manzana edificable, 
o sea, a la superficie comprendida al interior de las alinea-
ciones oficiales que delimitan el suelo privado del público. 

Salvo en el caso de que se tramite un Estudio de 
Detalle que precise el cumplimiento de esta regulación de 
otro modo, el porcentaje de ocupación máxima de parcela 
tanto en la planta baja como en el resto, será el señalado 
para cada manzana en el Cuadro de Parámetros por man-
zana, incluido al final de las Ordenanzas.

En el caso de la tipología de bloque abierto alineado a 
vial, se permitirá un 100% de la ocupación de la manzana y 
el fondo máximo edificable queda reflejado en los planos.

Para las plantas sótano, no se limita la ocupación de 
parcela, siempre que lógicamente no se sobrepasen los lí-
mites del suelo privado de la manzana.

La superficie de manzana que no quede ocupada por 
la edificación deberá de ajardinarse dando prioridad a la 
plantación de especies arbóreas o arbustivas y a las superfi-
cies de terreno sin pavimentar, a fin de que contribuyan en la 
mayor medida posible a la reducción del efecto de reflexión 
calorífica y sonora inherente al medio urbano construido. 

Alineaciones y retranqueos.
La edificación será paralela a la alineación.
No se permiten retranqueos.
3.1.6. Condiciones de la edificación.
Altura máxima de la edificación.

Las alturas máximas serán las reflejadas en el cua-
dro resumen de la tipología de bloque abierto alineado a 
vial expuesto al final de la ordenanza y con carácter vin-
culante.

Longitud y anchura máxima de la edificación.
La longitud recta máxima de la edificación será la que 

se derive de las dimensiones máximas de cada manzana, 
con un límite máximo de 80 m. según figura en el Cuadro 
de Parámetros por manzana, incluido al final de las Orde-
nanzas con carácter vinculante.

La anchura máxima de la edificación será en todo 
caso de 24 m. en planta baja, sótano y pisos.

Edificabilidad y densidad.
La densidad de viviendas será la resultante de dividir el 

número de viviendas permitidas por manzana por la superfi-
cie neta de cada manzana. Para la cantidad de viviendas por 
manzana, ver cuadros generales en donde el ratio aplicado 
será de 100 m² por vivienda con el fin de mayorar la carga de 
cesiones y estándares para las reservas públicas de suelo. 

El índice de edificabilidad máximo para uso residen-
cial y aquellos compatibles con el mismo, será el refleja-
do para cada manzana en el Cuadro de Parámetros por 
manzana, incluido al final de las Ordenanzas. En el mismo 
se refleja también la Superficie máxima Construíble por 
manzana. Ambos datos corresponden a superficies cons-
truíbles reales.

Sólo se admitirá que no computen aquellos locales 
destinados al uso comunitario que se sitúen en planta baja, 
así como los soportales y los porches siempre que los últi-
mos no estuvieran completamente cerrados por dos o más 
lados, entendiéndose que no lo estarían si el cierre no se 
produce en todo el ancho de la sección del bloque.

3.1.7. Otras condiciones de la edificación.
Alturas libres mínimas de las plantas.
- Planta sótano y garaje, 2,30 metros.
- Planta baja, 3 metros.
- Plantas de piso, 2,50 metros.
Entreplantas.
No se contempla tal posibilidad.
Áticos.
No se permiten áticos.
Cuerpos volados y terrazas.
Si los vuelos se ejecutan sobre la propia parcela, se-

rán como máximo de 1.25 m y la longitud de los vuelos será 
como máximo del 75% de la fachada afectada. Siendo la 
altura mínima sobre la rasante de la parcela de 3.60 m.

Si los vuelos se ejecutan sobre espacio público, se 
aplicarán las condiciones de las Ordenanzas Municipales 
de Edificación.

Sótanos y semisótanos.
Se podrán utilizar con el fin de establecer:
- Las instalaciones al servicio de la edificación.
- Aparcamiento y garajes.
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- Los usos no residenciales funcionalmente comple-
mentarios del principal ubicado en la planta baja y con ac-
ceso desde la misma.

La superficie por encima de 1 m de la rasante com-
putará en la edificabilidad asignada.

Cubiertas.
Sobre las alturas de cornisa y respetando las alturas 

máximas de la edificación se permitirán cubiertas inclina-
das a dos o cuatro aguas, con una pendiente máxima del 
30% medida desde la cornisa del forjado o en su caso del 
alero.

También se permiten azoteas o cubiertas planas, re-
matadas en fachada anterior y posterior con balaustradas 
permeables de cerrajería metálica lacada en colores obs-
curos, con una altura máxima de 1,00 m. Desde el presen-
te trabajo se anima a la homogeneidad de las cubiertas 
entre edificios procurando utilizar en mayor medida la cu-
bierta plana.

En este supuesto se autorizan 
- Trasteros, si no existe planta ático, con 2.5 m de 

altura desde el último forjado y retranqueados 4 m de fa-
chadas. Será uno por vivienda o local como elemento inse-
parable y máximo de 10 m2 útiles. El acceso será desde la 
escalera común del edificio o desde la terraza.

- Depósitos o instalaciones generales del edificio.
- Elementos ajardinados de uso común al edificio.
Así como cuerpos de cubrición de escaleras de acce-

so a la terraza o azotea por encima de la cornisa de la edi-
ficación, siempre que cumplan las siguientes condiciones:

- Superficie máxima del cuerpo de escaleras menor 
de 25 m².

- Longitud máxima del cuerpo de escaleras en cual-
quier dirección menor de 8 m.

- El volumen íntegro de dicho cuerpo de cubrición de 
escaleras estará contenido debajo de los planos definidos 
por las aristas superiores de los aleros de pendiente máxi-
ma 30%.

No se autorizará uso residencial bajo cubierta incli-
nada.

Se autorizarán superficies bajo cubierta inclinada 
cuando:

- Estén destinados a depósitos, trasteros o buhardi-
llas o instalaciones generales del edificio.

Las cubiertas de los edificios contaran con superficie 
accesible para la instalación de captadores y acumulado-
res solares u otras fuentes de energías renovables.

Instalaciones.
Los servicios de calefacción y agua caliente sanitaria 

deben ser centralizados para todo el edificio.
Las instalaciones energéticas utilizarán gas natural 

como combustible, y/o energías renovables u otras.
Debe preverse la instalación de colectores solares 

que garanticen, al menos, el 60% de la demanda de agua 
caliente sanitaria.

3.1.8. Condiciones estéticas.
Se valorará la homogeneización de las edificaciones 

por su composición, ritmo de vanos y macizos, alturas y uni-
formidad de cornisas así como por el uso de materiales.

Los materiales podrán usarse libremente en los pa-
ños achaflanados de los edificios pero no en el conjunto 
de fachada en donde se utilizará el mismo tipo de revesti-
miento continuo. 

Se prohíben las banderolas en planta baja, así como 
las marquesinas, toldos fijos, etc., que dificultan el tránsito 
en la calle.

Los anuncios comerciales contendrán exclusivamen-
te la denominación comercial del local, quedando prohi-
bida la adición de textos de artículos, precios o cualquier 
reclamo similar.

Los anuncios se realizarán en colores no estridentes 
ni brillantes. Deberán utilizarse colores de fondo neutros 
(blanco, marrón, crema, etc.) y colores obscuros para las 
letras anunciadoras.

Se prohíbe todo tipo de anuncio luminoso. Las di-
mensiones de los letreros anunciadores deberán cumplir 
las siguientes limitaciones:

- Saliente máximo 0,10 m.
- Longitud máxima menor de 1,5 metros.
- Altura máxima menor de 0,50 m.
Se prohíbe la instalación de aparatos de aire acon-

dicionado en fachada, si bien podrán empotrarse en ella 
totalmente, dejando a la vista las rejillas de toma de aire 
enrasadas, siempre que estas se sitúen a un mínimo de 
3,50 m. de altura sobre la rasante de la acera en la vertical 
de la propia rejilla.

Quedan prohibidas terminantemente las alarmas so-
noras de seguridad, permitiéndose exclusivamente aque-
llas que emitan destellos luminosos intermitentemente, con 
periodos de carencia iguales a los de funcionamiento, co-
nectadas directamente con los cuerpos de seguridad.

3.1.9. Condiciones ambientales.
Se remite a los artículos 9.11.3 y 9.11.4 de las nor-

mas generales del PGOU de Murcia:
En el proyecto de edificación se deberán justificar las 

garantías de confort climático y de aislamiento haciéndose 
valer los parámetros como el Kg.

Igualmente irán incorporados en los Proyectos de 
Edificación las chimeneas de ventilación correspondientes 
a los locales en planta baja, con número suficiente, o míni-
mo una cada 100 m2 útiles de local.

Será obligatorio acondicionar espacios para la reco-
gida selectiva de residuos sólidos con el fin de reciclar.

3.2. ORDENANZA 2: BLOQUE ABIERTO AISLADO 
ALINEADO A VIAL. 

RB1-PT1.
3.2.1. Definición.
La presente Ordenanza contiene la regulación de las 

edificaciones multifamiliares con tipología de bloque abier-
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to alineado a vial, con retranqueo o sin él respecto a las 
alineaciones oficiales establecidas. 

Su clave es RB1-PT1, siendo la denominación ge-
nérica de la Ordenanza RS del mismo carácter del Plan 
General según el artículo 6.2.2. de éste, si bien se debe de 
entender que la regulación aquí descrita para esta Orde-
nanza es única y específicamente aplicable al ámbito del 
Plan Parcial ZM-PT1 y a las manzanas señaladas con esta 
Clave en el Plano ORD.04. “Ordenación Pormenorizada”.

Esta Ordenanza permite la ubicación de edificios con 
o sin patios interiores, es decir en bloques con o sin doble 
crujía, donde la edificación se formalizará conceptualmen-
te como torre, debido a sus proporciones de ocupación en 
planta y alturas propuestas. La vivienda tiene huecos a fa-
chadas externas.

El conjunto de edificios regulados por esta ordenanza 
deberá ser previsto de manera común buscando la nece-
saria articulación espacial y tridimensional con el fin de evi-
tar obstrucciones solares y crear un fragmento de ciudad 
articulado y homogéneo.

3.2.2. Condiciones de uso.
Uso característico:
El uso característico es el residencial, en edificio for-

mado por varias viviendas con accesos y elementos co-
munes. Se admite toda tipología de viviendas dentro del 
concepto plurifamiliar, teniendo en cuenta los conceptos 
de calidad, medioambientales y tecnológicos.

No se permite uso de vivienda en planta baja así 
como las viviendas situadas en el patio interior de manza-
na o de parcela de forma aislada.

Se permiten aparcamientos públicos y comunitarios 
en planta baja y sótano o semisótano.

Se permiten exclusivamente los despachos profesio-
nales anejos a vivienda permanente, con una superficie 
máxima de 75 m²c y menor del 50% de la del local.

Se permite el uso de oficinas y administración pública 
en planta primera con una superficie máxima de 500 m²c, 
siempre que disponga de acceso independiente.

Se permite el uso asistencial en planta primera.
Se autorizan los usos de oficinas y comercios siem-

pre que sean menores de 500 m²c.
Se autorizan para academias y similares, en planta 

baja y primera, con una superficie máxima de 200 m².
Se prohíben los usos de preescolar y guarderías.
Se autoriza aparcamiento en el interior de parcela o 

edificio, pero siempre en planta sótano o semisótano. Se 
deberá proveer obligatoriamente de al menos 1 plaza por 
cada 100 m² construidos o vivienda así como cada 100 m² 
de uso comercial.

Usos prohibidos: 
Se prohíbe el uso industrial en todas sus categorías.
3.2.3. Condiciones de higiene.
Habrán de cumplirse las O.O.M.M. de Edificación y 

demás legislaciones vigentes.

3.2.4. Condiciones de parcela.

Parcela mínima.

La parcela mínima edificable será de 450 m². 

Frente mínimo.

Cada parcela edificable deberá contar con un mí-
nimo de 20 m. de frente a una alineación oficial determi-
nada por el Plan de Sectorización, salvo en el caso de la 
manzana 49 que posee unas características específicas 
en su delimitación. Este segmento de alineación tiene que 
corresponder necesariamente con una vía de tráfico roda-
do, definiéndose en todo caso la forma de acceso a los 
aparcamientos, que serán obligatoriamente subterráneos y 
a los servicios de protección ciudadana en las condiciones 
exigidas por el DB-SI.

Frente máximo.

El frente máximo de parcela no podrá ser mayor de 
24 m, así como su fondo edificable. 

3.2.5. Condiciones de ocupación de parcela.

Porcentaje de ocupación máxima de parcela.

La ocupación se define en esta Ordenanza en rela-
ción a la superficie del conjunto de la manzana edificable, 
o sea, a la superficie comprendida al interior de las alinea-
ciones oficiales que delimitan el suelo privado del público. 

Salvo en el caso de que se tramite un Estudio de 
Detalle que precise el cumplimiento de esta regulación de 
otro modo, el porcentaje de ocupación máxima de parcela 
tanto en la planta baja como en el resto, será el señalado 
para cada manzana en el Cuadro de Parámetros por man-
zana, incluido al final de las Ordenanzas.

En el caso de la tipología de bloque abierto alineado 
a vial, se permitirá un 100% de la ocupación de la man-
zana y el fondo máximo edificable queda reflejado en los 
planos.

Para las plantas sótano, no se limita la ocupación de 
parcela, siempre que lógicamente no se sobrepasen los lí-
mites del suelo privado de la manzana.

La superficie de manzana que no quede ocupada por 
la edificación deberá de ajardinarse dando prioridad a la 
plantación de especies arbóreas o arbustivas y a las su-
perficies de terreno sin pavimentar, a fin de que contribu-
yan en la mayor medida posible a la reducción del efecto 
de reflexión calorífica y sonora inherente al medio urbano 
construido. 

Alineaciones y retranqueos.

La edificación será paralela a la alineación.

No se permiten retranqueos.

3.2.6. Condiciones de la edificación.

Altura máxima de la edificación.

Las alturas máximas serán las reflejadas en el cua-
dro resumen de la tipología de bloque abierto alineado a 
vial expuesto al final de la ordenanza y con carácter vin-
culante.

Longitud y anchura máxima de la edificación.
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La longitud recta máxima de la edificación será la que 
se derive de las dimensiones máximas de cada manzana, 
con un límite máximo de 24 m. según figura en el Cuadro 
de Parámetros por manzana, incluido al final de las Orde-
nanzas con carácter vinculante.

La anchura máxima de la edificación será en todo 
caso de 24 m. en planta baja, sótano y pisos.

Edificabilidad y densidad.
La densidad de viviendas será la resultante de dividir el 

número de viviendas permitidas por manzana por la superfi-
cie neta de cada manzana. Para la cantidad de viviendas por 
manzana, ver cuadros generales en donde el ratio aplicado 
será de 100 m² por vivienda con el fin de mayorar la carga de 
cesiones y estándares para las reservas públicas de suelo. 

El índice de edificabilidad máximo para uso residen-
cial y aquellos compatibles con el mismo, será el refleja-
do para cada manzana en el Cuadro de Parámetros por 
manzana, incluido al final de las Ordenanzas. En el mismo 
se refleja también la Superficie máxima Construíble por 
manzana. Ambos datos corresponden a superficies cons-
truíbles reales.

Sólo se admitirá que no computen aquellos locales 
destinados al uso comunitario que se sitúen en planta baja, 
así como los soportales y los porches siempre que los últi-
mos no estuvieran completamente cerrados por dos o más 
lados, entendiéndose que no lo estarían si el cierre no se 
produce en todo el ancho de la sección del bloque.

3.2.7. Otras condiciones de la edificación.
Alturas libres mínimas de las plantas.
- Planta sótano y garaje, 2,30 metros.
- Planta baja, 3 metros.
- Plantas de piso, 2,50 metros.
Entreplantas.
No se contempla tal posibilidad.
Áticos.
No se permiten áticos.
Cuerpos volados y terrazas.
Si los vuelos se ejecutan sobre la propia parcela, se-

rán como máximo de 1.25 m y la longitud de los vuelos será 
como máximo del 75% de la fachada afectada. Siendo la 
altura mínima sobre la rasante de la parcela de 3.60 m.

Si los vuelos se ejecutan sobre espacio público, se 
aplicarán las condiciones de las Ordenanzas Municipales 
de Edificación.

Sótanos y semisótanos.
Se podrán utilizar con el fin de establecer:
- Las instalaciones al servicio de la edificación.
- Aparcamiento y garajes.
- Los usos no residenciales funcionalmente comple-

mentarios del principal ubicado en la planta baja y con ac-
ceso desde la misma.

La superficie por encima de 1 m de la rasante com-
putará en la edificabilidad asignada.

Cubiertas.

Sobre las alturas de cornisa y respetando las alturas 
máximas de la edificación se permitirán cubiertas inclinadas 
a dos o cuatro aguas, con una pendiente máxima del 30% 
medida desde la cornisa del forjado o en su caso del alero.

También se permiten azoteas o cubiertas planas, re-
matadas en fachada anterior y posterior con balaustradas 
permeables de cerrajería metálica lacada en colores obs-
curos, con una altura máxima de 1,00 m. Desde el presen-
te trabajo se anima a la homogeneidad de las cubiertas 
entre edificios procurando utilizar en mayor medida la cu-
bierta plana.

En este supuesto se autorizan 

- Trasteros, si no existe planta ático, con 2.5 m de 
altura desde el último forjado y retranqueados 4 m de fa-
chadas. Será uno por vivienda o local como elemento inse-
parable y máximo de 10 m2 útiles. El acceso será desde la 
escalera común del edificio o desde la terraza.

- Depósitos o instalaciones generales del edificio.

- Elementos ajardinados de uso común al edificio.

Así como cuerpos de cubrición de escaleras de acce-
so a la terraza o azotea por encima de la cornisa de la edi-
ficación, siempre que cumplan las siguientes condiciones:

- Superficie máxima del cuerpo de escaleras menor 
de 25 m².

- Longitud máxima del cuerpo de escaleras en cual-
quier dirección menor de 8 m.

- El volumen íntegro de dicho cuerpo de cubrición de es-
caleras estará contenido debajo de los planos definidos por las 
aristas superiores de los aleros de pendiente máxima 30%.

No se autorizará uso residencial bajo cubierta incli-
nada.

Se autorizarán superficies bajo cubierta inclinada 
cuando:

- Estén destinados a depósitos, trasteros o buhardi-
llas o instalaciones generales del edificio.

Las cubiertas de los edificios contaran con superficie 
accesible para la instalación de captadores y acumulado-
res solares u otras fuentes de energías renovables.

Instalaciones.

Los servicios de calefacción y agua caliente sanitaria 
deben ser centralizados para todo el edificio.

Las instalaciones energéticas utilizarán gas natural 
como combustible, y/o energías renovables u otras.

Debe preverse la instalación de colectores solares 
que garanticen, al menos, el 60% de la demanda de agua 
caliente sanitaria.

3.2.8. Condiciones estéticas.

Se valorará la homogeneización de las edificaciones 
por su composición, ritmo de vanos y macizos, alturas y uni-
formidad de cornisas así como por el uso de materiales.

Los materiales podrán usarse libremente en los pa-
ños achaflanados de los edificios pero no en el conjunto 
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de fachada en donde se utilizará el mismo tipo de revesti-
miento continuo. 

Se prohíben las banderolas en planta baja, así como 
las marquesinas, toldos fijos, etc., que dificultan el tránsito 
en la calle.

Los anuncios comerciales contendrán exclusivamen-
te la denominación comercial del local, quedando prohi-
bida la adición de textos de artículos, precios o cualquier 
reclamo similar.

Los anuncios se realizarán en colores no estridentes 
ni brillantes. Deberán utilizarse colores de fondo neutros 
(blanco, marrón, crema, etc.) y colores obscuros para las 
letras anunciadoras.

Se prohíbe todo tipo de anuncio luminoso. Las di-
mensiones de los letreros anunciadores deberán cumplir 
las siguientes limitaciones:

- Saliente máximo 0,10 m.
- Longitud máxima menor de 1,5 metros.
- Altura máxima menor de 0,50 m.
Se prohíbe la instalación de aparatos de aire acon-

dicionado en fachada, si bien podrán empotrarse en ella 
totalmente, dejando a la vista las rejillas de toma de aire 
enrasadas, siempre que estas se sitúen a un mínimo de 
3,50 m. de altura sobre la rasante de la acera en la vertical 
de la propia rejilla.

Quedan prohibidas terminantemente las alarmas so-
noras de seguridad, permitiéndose exclusivamente aque-
llas que emitan destellos luminosos intermitentemente, con 
periodos de carencia iguales a los de funcionamiento, co-
nectadas directamente con los cuerpos de seguridad.

3.2.9. Condiciones ambientales.
Se remite a los artículos 9.11.3 y 9.11.4 de las nor-

mas generales del PGOU de Murcia:
En el proyecto de edificación se deberán justificar las 

garantías de confort climático y de aislamiento haciéndose 
valer los parámetros como el Kg.

Igualmente irán incorporados en los Proyectos de 
Edificación las chimeneas de ventilación correspondientes 
a los locales en planta baja, con número suficiente, o míni-
mo una cada 100 m2 útiles de local.

Será obligatorio acondicionar espacios para la reco-
gida selectiva de residuos sólidos con el fin de reciclar.

3.3. ORDENANZA3: MANZANA TRADICIONAL CE-
RRADA. RM2-PT1.

3.3.1. Definición.
La presente Ordenanza contiene la regulación de 

las edificaciones multifamiliares con tipología de manzana 
tradicional cerrada, con retranqueo o sin él respecto a las 
alineaciones oficiales establecidas. 

Su clave es RM, que coincide con la denominación 
genérica de la Ordenanza del mismo carácter del Plan Ge-
neral, si bien se debe de entender que la regulación aquí 
descrita para esta Ordenanza es única y específicamente 
aplicable al ámbito del Plan Parcial ZM-PT1 y a las man-

zanas señaladas con esta Clave en el Plano de ORD.04 
“Ordenación Pormenorizada”. 

Es una tipología de edificación de vivienda unifamiliar 
o colectiva entre medianeras que define frentes de facha-
da continuos sobre la alineación exterior y que aparece en 
los ensanches de la ciudad y las pedanías.

Su agrupación es la más característica pues conforma 
planes de ensanche dejando siempre espacios libres priva-
dos en el interior de la manzana. Las calles se crean entor-
no a una retícula perpendicular apta para el soporte de usos 
comerciales con una gran densidad de viviendas y habitan-
tes proponiendo aparcamientos suficientes en superficie.

Será preciso fomentar la coincidencia con las ali-
neaciones oficiales de la edificación y así conformar ca-
lle, evitando espacios residuales con problemas de esca-
la peatonal, de legibilidad, de permeabilidad e incluso de 
competencias para su cuidado, no estando clara la natura-
leza comunitaria o privada.

El conjunto de edificios regulados por esta ordenanza 
deberá ser previsto de manera común buscando la nece-
saria articulación espacial y tridimensional con el fin de evi-
tar obstrucciones solares y crear un fragmento de ciudad 
articulado y homogéneo. 

3.3.2. Condiciones de uso.
Uso característico:
El uso característico es el residencial, en edificio forma-

do por varias viviendas con accesos y elementos comunes. 
Se admite toda tipología de viviendas, teniendo en cuenta los 
conceptos de calidad, medioambientales y tecnológicos.

Se permiten aparcamientos públicos y comunitarios 
en planta baja y sótano o semisótano.

Se permiten exclusivamente los despachos profesio-
nales anejos a vivienda permanente, con una superficie 
máxima de 75 m²c y menor del 50% de la del local.

Se permite el uso de oficinas y administración pública 
en planta baja o primera con una superficie máxima de 500 
m²c, siempre que disponga de acceso independiente.

Se permite el uso asistencial en planta primera.
Se autorizan los usos de oficinas y comercios siem-

pre que sean menores de 500 m²c.
Se autorizan para academias y similares, en planta 

baja y primera, con una superficie máxima de 200 m².
Se prohíben los usos de preescolar y guarderías.
Se autoriza aparcamiento en el interior de parcela o 

edificio, pero siempre en planta sótano o semisótano. Se 
deberá proveer obligatoriamente de al menos 1 plaza por 
cada 100 m² construidos o vivienda así como cada 100 m² 
de uso comercial.

Este ratio queda absorbido por el pertinente aparca-
miento en línea de los coches en plazas de 2.5 x 4,5 me-
tros buscando mayor permeabilidad en las calles.

Usos prohibidos: 
Se prohíbe el uso industrial en todas sus categorías.
3.3.3. Condiciones de higiene.
Habrán de cumplirse las O.O.M.M. de Edificación y 

demás legislaciones vigentes.
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3.3.4. Condiciones de parcela.
Parcela mínima.
A efectos de segregación la parcela mínima será de 

150 m².
Frente mínimo.
A efectos de segregación, y dado que el fondo no 

será superior a 15 metros, cada parcela deberá contar con 
un mínimo de 7 metros de frente a una alineación oficial 
determinada por el Plan de Sectorización. 

Este segmento de alineación tiene que corresponder 
necesariamente con una vía de tráfico rodado, precisándo-
se en todo caso la forma de acceso a los aparcamientos, 
que serán obligatoriamente subterráneos y a los servicios 
de protección ciudadana en las condiciones exigidas por 
la DB-SI.

Frente máximo.
El frente máximo de parcela no podrá ser mayor de 

80 m. 
3.3.5. Condiciones de ocupación de parcela.
Porcentaje de ocupación máxima de parcela.
A efectos de segregación de parcela, se entiende que 

la ocupación de la misma será del 100%, dado el fondo 
máximo de 15 metros desde la alineación oficial.

No obstante, en el presente Plan, se tomará también 
como vinculante el concepto de ocupación de manzana o 
polígono edificable, o sea, la superficie comprendida al in-
terior de las alineaciones oficiales que delimitan el suelo 
privado del público. 

Salvo en el caso de que se tramite un Estudio de 
Detalle que precise el cumplimiento de esta regulación de 
otro modo, el porcentaje de ocupación máxima de parcela 
tanto en la planta baja como en el resto, será el señalado 
para cada manzana en el Cuadro de Parámetros por man-
zana, incluido al final de las Ordenanzas.

Para las plantas sótano, no se limita la ocupación de 
parcela, siempre que lógicamente no se sobrepasen los lí-
mites del suelo privado de la manzana.

La superficie de manzana que no quede ocupada por 
la edificación deberá de ajardinarse dando prioridad a la 
plantación de especies arbóreas o arbustivas y a las su-
perficies de terreno sin pavimentar, a fin de que contribu-
yan en la mayor medida posible a la reducción del efecto 
de reflexión calorífica y sonora inherente al medio urbano 
construido. 

Alineaciones y retranqueos.
La edificación coincidirá con la alineación y no se 

contemplan retranqueos (ni frontales ni laterales) para 
otorgar la capacidad envolvente de la calle al conjunto edi-
ficado.

3.3.6. Condiciones de la edificación.
Altura máxima de la edificación.
Las alturas máximas permitidas serán las estipuladas 

por el PGOU de Murcia en su artículo 5.5.3., para el caso 
concreto de la tipología RM2. Por lo tanto, la tipología es-

pecífica RM2-PT1 tiene permitido un máximo de 5 plantas, 
equivalentes a 16 metros.

De esta manera, se terminará de completar la trama 
urbana consolidada del núcleo de Puente Tocinos. Así, la 
transición del suelo urbano al sector ZM-PT1 se creará sin 
ningún impacto negativo por la aparición de grandes me-
dianeras, ya que las alturas de las manzanas de esta tipo-
logía están acordes con las existentes.

Queda reflejado en el plano ORD.05 “Alturas de la 
edificación” del presente plan parcial. 

Longitud y anchura máxima de la edificación.
La longitud recta máxima de la edificación será la que 

se derive de las dimensiones máximas de cada manzana, 
con un límite máximo de 80 m. según figura en el Cuadro 
de Parámetros por manzana, incluido al final de las Orde-
nanzas.

Edificabilidad y densidad.
La densidad de viviendas será la resultante de dividir 

el número de viviendas permitidas por manzana por la su-
perficie neta de cada manzana. Para la cantidad de vivien-
das por manzana, ver cuadros generales en donde el ratio 
aplicado será de 100 m² por vivienda con el fin de mayorar 
la carga de cesiones y estándares para las reservas públi-
cas de suelo. 

El índice de edificabilidad máximo para uso residen-
cial y aquellos compatibles con el mismo, será el refleja-
do para cada manzana en el Cuadro de Parámetros por 
manzana, incluido al final de las Ordenanzas. En el mismo 
se refleja también la Superficie máxima Construíble por 
manzana. Ambos datos corresponden a superficies cons-
truíbles reales.

Sólo se admitirá que no computen aquellos locales 
destinados al uso comunitario que se sitúen en planta baja, 
así como los soportales y los porches siempre que los últi-
mos no estuvieran completamente cerrados por dos o más 
lados, entendiéndose que no lo estarían si el cierre no se 
produce en todo el ancho de la sección del bloque.

3.3.7. Otras condiciones de la edificación.
Alturas libres mínimas de las plantas.
- Planta sótano y garaje, 2,30 metros.
- Planta baja, 4,5 metros.
- Plantas de piso, 2,50 metros.
Entreplantas.
No se contempla tal posibilidad.
Áticos.
No se permiten áticos.
Cuerpos volados y terrazas.
Si los vuelos se ejecutan sobre la propia parcela, se-

rán como máximo de 1.25 m y la longitud de los vuelos será 
como máximo del 75% de la fachada afectada. Siendo la 
altura mínima sobre la rasante de la parcela de 3.60 m.

Si los vuelos se ejecutan sobre espacio público, se 
aplicarán las condiciones de las Ordenanzas Municipales 
de Edificación.
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Sótanos y semisótanos.

Se podrán utilizar con el fin de establecer:

- Las instalaciones al servicio de la edificación.

- Aparcamiento y garajes.

- Los usos no residenciales funcionalmente comple-
mentarios del principal ubicado en la planta baja y con ac-
ceso desde la misma.

La superficie por encima de 1 m de la rasante com-
putará en la edificabilidad asignada.

Cubiertas.

Sobre las alturas de cornisa y respetando las alturas 
máximas de la edificación se permitirán cubiertas inclina-
das a dos o cuatro aguas, con una pendiente máxima del 
30% medida desde la cornisa del forjado o en su caso del 
alero.

También se permiten azoteas o cubiertas planas, re-
matadas en fachada anterior y posterior con balaustradas 
permeables de cerrajería metálica lacada en colores obs-
curos, con una altura máxima de 1,00 m. Desde el presen-
te trabajo se anima a la homogeneidad de las cubiertas 
entre edificios procurando utilizar en mayor medida la cu-
bierta plana.

En este supuesto se autorizan 

- Trasteros, si no existe planta ático, con 2.5 m de 
altura desde el último forjado y retranqueados 4 m de fa-
chadas. Será uno por vivienda o local como elemento inse-
parable y máximo de 10 m2 útiles. El acceso será desde la 
escalera común del edificio o desde la terraza.

- Depósitos o instalaciones generales del edificio.

- Elementos ajardinados de uso común al edificio.

Así como cuerpos de cubrición de escaleras de acce-
so a la terraza o azotea por encima de la cornisa de la edi-
ficación, siempre que cumplan las siguientes condiciones:

- Superficie máxima del cuerpo de escaleras menor 
de 25 m².

- Longitud máxima del cuerpo de escaleras en cual-
quier dirección menor de 8 m.

- El volumen íntegro de dicho cuerpo de cubrición de 
escaleras estará contenido debajo de los planos definidos 
por las aristas superiores de los aleros de pendiente máxi-
ma 30%.

No se autorizará uso residencial bajo cubierta incli-
nada.

Se autorizarán superficies bajo cubierta inclinada 
cuando:

- Estén destinados a depósitos, trasteros o buhardi-
llas o instalaciones generales del edificio.

Las cubiertas de los edificios contaran con superficie 
accesible para la instalación de captadores y acumulado-
res solares u otras fuentes de energías renovables.

Instalaciones.

Los servicios de calefacción y agua caliente sanitaria 
deben ser centralizados para todo el edificio.

Las instalaciones energéticas utilizarán gas natural 
como combustible, y/o energías renovables u otras.

Debe preverse la instalación de colectores solares 
que garanticen, al menos, el 60% de la demanda de agua 
caliente sanitaria.

3.3.8. Condiciones estéticas.
Se valorará la homogeneización de las edificaciones 

por su composición, ritmo de vanos y macizos, alturas y 
uniformidad de cornisas así como por el uso de materia-
les.

Los materiales podrán usarse libremente en los pa-
ños achaflanados de los edificios pero no en el conjunto 
de fachada en donde se utilizará el mismo tipo de revesti-
miento continuo. 

Se prohíben las banderolas en planta baja, así como 
las marquesinas, toldos fijos, etc., que dificultan el tránsito 
en la calle.

Los anuncios comerciales contendrán exclusivamen-
te la denominación comercial del local, quedando prohi-
bida la adición de textos de artículos, precios o cualquier 
reclamo similar.

Los anuncios se realizarán en colores no estridentes 
ni brillantes. Deberán utilizarse colores de fondo neutros 
(blanco, marrón, crema, etc.) y colores obscuros para las 
letras anunciadoras.

Se prohíbe todo tipo de anuncio luminoso. Las di-
mensiones de los letreros anunciadores deberán cumplir 
las siguientes limitaciones:

- Saliente máximo 0,10 m.
- Longitud máxima menor de 1,5 metros.
- Altura máxima menor de 0,50 m.
Se prohíbe la instalación de aparatos de aire acon-

dicionado en fachada, si bien podrán empotrarse en ella 
totalmente, dejando a la vista las rejillas de toma de aire 
enrasadas, siempre que estas se sitúen a un mínimo de 
3,50 m. de altura sobre la rasante de la acera en la vertical 
de la propia rejilla.

Quedan prohibidas terminantemente las alarmas so-
noras de seguridad, permitiéndose exclusivamente aque-
llas que emitan destellos luminosos intermitentemente, con 
periodos de carencia iguales a los de funcionamiento, co-
nectadas directamente con los cuerpos de seguridad.

3.3.9. Condiciones ambientales.
Se remite a los artículos 9.11.3 y 9.11.4 de las nor-

mas generales del PGOU de Murcia:
En el proyecto de edificación se deberán justificar las 

garantías de confort climático y de aislamiento haciéndose 
valer los parámetros como el Kg.

Igualmente irán incorporados en los Proyectos de 
Edificación las chimeneas de ventilación correspondientes 
a los locales en planta baja, con número suficiente, o míni-
mo una cada 100 m2 útiles de local.

Será obligatorio acondicionar espacios para la reco-
gida selectiva de residuos sólidos con el fin de reciclar.
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3.4. ORDENANZA 4: RESIDENCIAL UNIFAMILIAR 
EN HILERA. RD.

3.4.1. Definición.
La presente Ordenanza contiene la regulación de 

las edificaciones unifamiliares con tipología de residencial 
unifamiliar en hilera, con o sin retranqueo respecto a las 
alineaciones oficiales establecidas. 

Sus claves son RD-PT1 y se debe de entender que 
la regulación aquí descrita para esta Ordenanza es única 
y específicamente aplicable al ámbito del Plan Parcial ZM-
PT1 y a las manzanas señaladas con estas Claves. Ver 
plano ORD.04 “Ordenación pormenorizada”.

Esta Ordenanza permite la ubicación de edificios 
adosados destinados a una única vivienda por parcela que 
se ocupará en un porcentaje máximo, estando en su caso 
complementada la regulación de esta situación por las 
NNGG de la Edificación correspondientes al Plan General 
de Murcia.

El espacio no ocupado por las edificaciones se con-
sidera como espacio privado libre de edificación y podrá 
ser de carácter mancomunado, estar dividido entre cada 
vivienda o bien repartido entre ambas situaciones, permi-
tiéndose la diferenciación neta entre el espacio de propie-
dad pública y el de propiedad privada.

Los conjuntos de vivienda en hilera dispondrán de 
vías interiores de servicio procurando mayor capacidad de 
aislamiento en las zonas verdes privadas de cada parcela 
y liberando plazas de aparcamiento en superficie de via-
rio.

Se buscará siempre la mejor orientación para las zo-
nas verdes privadas.

La tipología RD-PT1 representa la continuidad del te-
jido del Gran Puente Tocinos pues obedece a los mismos 
parámetros de ocupación que se dan, para las unifamilia-
res adosadas, en los planes ZM-PT2, ZM-PT3, y PM-PT1. 
Así, se dispondrá tal tipología en determinadas zonas del 
ámbito. 

3.4.2. Condiciones de uso.
Uso característico:
El uso característico es el residencial, en edificio 

formado por varias viviendas unifamiliares con accesos y 
elementos independientes. Se admite toda tipología de vi-
viendas dentro de los parámetros establecidos.

Se admiten los usos públicos de equipamiento a car-
go de la administración o de entidades privadas así como 
comercio, restauración y servicios profesionales si bien 
desde el presente trabajo se plantean estos usos en las 
zonas genéricas RX y no RJ. 

Se autoriza aparcamiento en el interior de parcela o 
edificio, pero siempre en planta sótano o semisótano. Se 
deberá proveer obligatoriamente de al menos 1,5 plazas 
por cada 100 m² construidos o vivienda así como cada 100 
m² de uso comercial.

Usos prohibidos: 
Se prohíbe el uso industrial en todas sus categorías.

3.4.3. Condiciones de higiene.

Habrán de cumplirse las O.O.M.M. de Edificación y 
demás legislaciones vigentes.

3.4.4. Condiciones de manzana y de parcela edificable.

Es preciso diferenciar manzana y parcela para el en-
tendimiento de las presentes normas en el caso de uso 
residencial:

La manzana edificable es la superficie comprendi-
da al interior de las alineaciones oficiales que delimitan el 
suelo privado del público. Es el sumatorio de las parcelas 
edificables en ella comprendidas más el conjunto de sus 
espacios libres privados.

Manzana y Parcela mínimas.

Ver cuadro resumen por tipologías en las columnas de 
Superficie de Manzana edificable y de ocupación en planta 
baja de la Parcela edificable (proyección geométrica) 

Frente mínimo de parcela edificable.

Cada parcela edificable deberá contar con un mínimo 
de 6 m. de frente a una alineación oficial determinada por 
el Plan de Sectorización. Este segmento de alineación tie-
ne que corresponder necesariamente con una vía de tráfi-
co rodado, precisándose en todo caso la forma de acceso 
a los aparcamientos y los servicios de protección ciudada-
na en las condiciones exigidas por la DB-SI. Así pues la 
parcela conformada será de 6x20 metros.

Frente máximo de manzana edificable.

El frente máximo de manzana no podrá ser mayor de 
80 metros.

3.4.5. Condiciones de ocupación de manzana y de 
parcela.

Porcentaje de ocupación máxima de manzana 

Ver cuadro resumen por tipologías en la columna “% 
de ocupación”, salvo en el caso de que se tramite un Estu-
dio de Detalle que precise el cumplimiento de esta regula-
ción de otro modo.

Porcentaje de ocupación máxima de parcela 

RD-PT1

A efectos de segregación de parcela, se permitirá un 
máximo de ocupación del 60% sobre la parcela de 6x20 
metros.

En todo caso, para esta categoría (RD-PT1) en el 
caso de las plantas sótano, no se limita la ocupación de 
parcela, siempre que lógicamente no se sobrepasen los 
límites del suelo privado de la manzana.

La superficie de manzana que no quede ocupada por 
la edificación deberá de ajardinarse dando prioridad a la 
plantación de especies arbóreas o arbustivas y a las su-
perficies de terreno sin pavimentar, a fin de que contribu-
yan en la mayor medida posible a la reducción del efecto 
de reflexión calorífica y sonora inherente al medio urbano 
construido.

Alineaciones y retranqueos

RD-PT1
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- La alineación de la fachada confrontante a vial se 
dispondrá a 3 m de la alineación exterior.

- El ancho de la crujía será de 12 metros, respetando 
así el fondo máximo de 15 metros 3+12 metros.

- Del lindero trasero la edificación estará separada a 
una distancia de 5 metros.

3.4.6. Condiciones de la edificación.
Altura máxima de la edificación.
2 alturas (planta baja +1), altura máxima de cornisa 

de 7 metros.
La planta baja podrá poseer hasta 4 metros de altura 

libre.
Longitud y anchura máxima de la edificación.
No se permitirán fachadas continuas de más de 60 

m de longitud. Por ello se interponen calles peatonales o 
vías de servicio.

La anchura máxima de la edificación será en todo 
caso de 12 m. en planta baja, sótano y pisos para su bue-
na ventilación.

Edificabilidad y densidad.
La densidad de viviendas será la resultante de dividir 

el número de viviendas permitidas por manzana por la su-
perficie neta de cada manzana. Para la cantidad de vivien-
das por manzana, ver cuadros generales en donde el ratio 
aplicado será de 110 m² por vivienda con el fin de mayorar 
la carga de cesiones y estándares para las reservas públi-
cas de suelo. 

El índice de edificabilidad máximo para uso residen-
cial y aquellos compatibles con el mismo, será el refleja-
do para cada manzana en el Cuadro de Parámetros por 
manzana, incluido al final de las Ordenanzas. En el mismo 
se refleja también la Superficie máxima Construíble por 
manzana. Ambos datos corresponden a superficies cons-
truíbles reales, según el artículo 4.4.3. “Cómputo de la su-
perficie edificada” de las Normas Urbanísticas del PGOU 
de Murcia.

3.4.7. Otras condiciones de la edificación.
Alturas libres mínimas de las plantas.
- Planta sótano y garaje, 2,30 metros.
- Planta baja, 4 metros.
- Plantas de piso, 2,50 metros.
Entreplantas.
No se permiten entreplantas
Áticos.
No se permiten áticos.
Cuerpos volados y terrazas.
Si los vuelos se ejecutan sobre la propia parcela, se-

rán como máximo de 1.25 m y la longitud de los vuelos será 
como máximo del 75% de la fachada afectada. Siendo la 
altura mínima sobre la rasante de la parcela de 3.60 m.

Si los vuelos se ejecutan sobre espacio público, se 
aplicarán las condiciones de las Ordenanzas Municipales 
de Edificación.

Sótanos y semisótanos.
Se podrán utilizar con el fin de establecer:
- Las instalaciones al servicio de la edificación.
- Aparcamiento y garajes.
La superficie por encima de 1 m de la rasante com-

putará en la edificabilidad asignada.
Cubiertas.
Sobre las alturas de cornisa y respetando las alturas 

máximas de la edificación se permitirán cubiertas inclina-
das a dos o cuatro aguas, con una pendiente máxima del 
30% medida desde la cornisa del forjado o en su caso del 
alero.

También se permiten azoteas o cubiertas planas, re-
matadas en fachada anterior y posterior con balaustradas 
permeables de cerrajería metálica lacada en colores obs-
curos, con una altura máxima de 1,00 m. Desde el presen-
te trabajo se anima a la homogeneidad de las cubiertas 
entre edificios procurando utilizar en mayor medida la cu-
bierta plana.

En este supuesto se autorizan 
- Depósitos o instalaciones generales del edificio.
- Elementos ajardinados de uso común al edificio.
Así como cuerpos de cubrición de escaleras de acce-

so a la terraza o azotea por encima de la cornisa de la edi-
ficación, siempre que cumplan las siguientes condiciones:

- Superficie máxima del cuerpo de escaleras menor 
de 25 m².

- Longitud máxima del cuerpo de escaleras en cual-
quier dirección menor de 8 m.

- El volumen íntegro de dicho cuerpo de cubrición de es-
caleras estará contenido debajo de los planos definidos por las 
aristas superiores de los aleros de pendiente máxima 30%.

No se autorizará uso residencial bajo cubierta incli-
nada.

Se autorizarán superficies bajo cubierta inclinada 
cuando:

- Estén destinados a depósitos, trasteros o buhardi-
llas o instalaciones generales del edificio.

Las cubiertas de los edificios contaran con superficie 
accesible para la instalación de captadores y acumulado-
res solares u otras fuentes de energías renovables.

Instalaciones.
Los servicios de calefacción y agua caliente sanitaria 

deben ser centralizados para todo el edificio.
Las instalaciones energéticas utilizarán gas natural 

como combustible, y/o energías renovables u otras.
Debe preverse la instalación de colectores solares 

que garanticen, al menos, el 60% de la demanda de agua 
caliente sanitaria.

3.4.8. Condiciones estéticas.
Se valorará la homogeneización de las edificaciones 

por su composición, ritmo de vanos y macizos, alturas y uni-
formidad de cornisas así como por el uso de materiales.
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Los materiales podrán usarse libremente en los pa-
ños achaflanados de los edificios pero no en el conjunto 
de fachada en donde se utilizará el mismo tipo de revesti-
miento continuo. 

Se prohíben las banderolas en planta baja, así como 
las marquesinas, toldos fijos, etc., que dificultan el tránsito 
en la calle.

Los anuncios comerciales contendrán exclusivamen-
te la denominación comercial del local, quedando prohi-
bida la adición de textos de artículos, precios o cualquier 
reclamo similar.

Los anuncios se realizarán en colores no estridentes 
ni brillantes. Deberán utilizarse colores de fondo neutros 
(blanco, marrón, crema, etc.) y colores obscuros para las 
letras anunciadoras.

Se prohíbe todo tipo de anuncio luminoso. Las di-
mensiones de los letreros anunciadores deberán cumplir 
las siguientes limitaciones:

- Saliente máximo 0,10 m.
- Longitud máxima menor de 1,5 metros.
- Altura máxima menor de 0,50 m.
Se prohíbe la instalación de aparatos de aire acondicio-

nado en fachada, si bien podrán empotrarse en ella totalmen-
te, dejando a la vista las rejillas de toma de aire enrasadas, 
siempre que estas se sitúen a un mínimo de 3,50 m. de altura 
sobre la rasante de la acera en la vertical de la propia rejilla.

Quedan prohibidas terminantemente las alarmas so-
noras de seguridad, permitiéndose exclusivamente aque-
llas que emitan destellos luminosos intermitentemente, con 
periodos de carencia iguales a los de funcionamiento, co-
nectadas directamente con los cuerpos de seguridad.

3.4.9. Condiciones ambientales.
Se remite a los artículos 9.11.3 y 9.11.4 de las nor-

mas generales del PGOU de Murcia:
En el proyecto de edificación se deberán justificar las 

garantías de confort climático y de aislamiento haciéndose 
valer los parámetros como el Kg.

Igualmente irán incorporados en los Proyectos de 
Edificación las chimeneas de ventilación correspondientes 
a los locales en planta baja, con número suficiente, o míni-
mo una cada 100 m2 útiles de local.

Será obligatorio acondicionar espacios para la reco-
gida selectiva de residuos sólidos con el fin de reciclar.

3.5. ORDENANZA 5: RESIDENCIAL UNIFAMILIAR 
AISLADA. RF-PT1.

3.5.1. Definición.
La presente Ordenanza contiene la regulación de las 

parcelas que cuentan con vivienda que se respeta en la 
nueva ordenación, permitiendo al propietario bien conser-
varla o bien renovarla con sujeción a las previsiones de 
esta Ordenanza.

La regulación aquí descrita para esta Ordenanza es 
única y específicamente aplicable al ámbito del Plan Par-
cial ZM-PT1.

El espacio no ocupado por las edificaciones se consi-
dera como espacio privado libre de edificación.

3.5.2. Condiciones de uso.

Uso característico:

El uso característico es el residencial, en edificio for-
mado por vivienda unifamiliar aislada exenta con accesos 
y elementos independientes.

Se admiten los usos públicos de equipamiento a car-
go de la administración o de entidades privadas así como 
comercio, restauración y servicios profesionales si bien 
desde el presente trabajo se plantean estos usos en las 
zonas genéricas RX y no RJ. 

Se autoriza aparcamiento en el interior de parcela o 
edificio, pero siempre en planta sótano o semisótano. Se 
deberá proveer obligatoriamente de al menos 1 plaza por 
cada 100 m² construidos o vivienda así como cada 100 m² 
de uso comercial.

Este ratio queda absorbido por el pertinente aparca-
miento en línea de los coches en plazas de 2.5 x 4,5 me-
tros buscando mayor permeabilidad en las calles.

Usos prohibidos: 

Se prohíbe el uso industrial en todas sus categorías.

3.5.3. Condiciones de higiene.

Habrán de cumplirse las O.O.M.M. de Edificación y 
demás legislaciones vigentes.

3.5.4. Conservación de las edificaciones actuales.

El propietario de cada finca conservará la edificación 
existente, en su actual configuración volumétrica, debien-
do mantenerla en adecuadas condiciones de seguridad, 
salubridad y ornato.

3.5.5. Renovación. Tipología RF. Vivienda Aislada. 
Condiciones edificatorias.

Las condiciones edificatorias serán las siguientes:

- La edificabilidad máxima de la parcela será la resul-
tante de aplicar el índice de 0,54 m2/m2 sobre la superficie 
inicial de cada finca.

3.5.6. Otras condiciones de la edificación.

Alturas libres mínimas de las plantas.

Se mantendrán las condiciones existentes.

Entreplantas.

Se mantendrán las condiciones existentes.

Áticos.

Se mantendrán las condiciones existentes.

Cuerpos volados y terrazas.

Se mantendrán las condiciones existentes.

Sótanos y semisótanos.

Se podrán utilizar con el fin de establecer:

- Las instalaciones al servicio de la edificación.

- Aparcamiento y garajes.

La superficie por encima de 1 m de la rasante com-
putará en la edificabilidad asignada.
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Cubiertas.

Se mantendrán las condiciones existentes.

Espacios Libres.

Las plantas bajas abiertas no computarán como su-
perficie edificable excepto los zaguanes de acceso a las 
viviendas en su parte cerrada. Estas plantas bajas tendrán 
una altura libre mínima de 3.60 m.

Los Espacios Libres Privados resultantes una vez 
descontada la edificación, tendrán una superficie no infe-
rior al 50% ajardinada. Dentro de esta superficie se encon-
trará ubicada la piscina, en caso de existir. 

El resto del espacio se dedicará a Otros Usos tales 
como terrazas, zonas deportivas, áreas de relación… per-
mitiéndose construcciones no cubiertas o semicubiertas 
como pérgolas, o edificaciones auxiliares de instalaciones 
deportivas con un máximo del 5% del espacio libre, sin que 
computen a efectos de edificabilidad.

Instalaciones.

Las instalaciones energéticas utilizarán gas natural 
como combustible, y/o energías renovables u otras.

Debe preverse la instalación de colectores solares 
que garanticen, al menos, el 60% de la demanda de agua 
caliente sanitaria.

3.5.7. Condiciones estéticas.

Se mantendrán las condiciones existentes mejorando 
la calidad de las mismas y su conservación.

Se prohíbe todo tipo de anuncio luminoso. Las di-
mensiones de los letreros anunciadores deberán cumplir 
las siguientes limitaciones:

- Saliente máximo 0,10 m.

- Longitud máxima menor de 1,5 metros.

- Altura máxima menor de 0,50 m.

Se prohíbe la instalación de aparatos de aire acondi-
cionado en fachada.

Quedan prohibidas terminantemente las alarmas so-
noras de seguridad, permitiéndose exclusivamente aque-
llas que emitan destellos luminosos intermitentemente, con 
periodos de carencia iguales a los de funcionamiento, co-
nectadas directamente con los cuerpos de seguridad.

3.5.8. Condiciones ambientales.

Se remite a los artículos 9.11.3 y 9.11.4 de las nor-
mas generales del PGOU de Murcia:

En el proyecto de edificación se deberán justificar las 
garantías de confort climático y de aislamiento haciéndose 
valer los parámetros como el Kg.

Igualmente irán incorporados en los Proyectos de 
Edificación las chimeneas de ventilación correspondientes 
a los locales en planta baja, con número suficiente, o míni-
mo una cada 100 m2 útiles de local.

Será obligatorio acondicionar espacios para la reco-
gida selectiva de residuos sólidos con el fin de reciclar.

3.6. ORDENANZA 6: EDIFICACIÓN DE EQUIPA-
MIENTOS.

3.6.1. Definición.
Las presentes normas regularán las edificaciones 

previstas en las reservas de suelo para dotaciones y equi-
pamientos públicos. Las zonas a las que esta ordenanza 
compete están grafíadas en los planos de ordenación, es-
pecialmente en el ORD.02. “Cesiones y dominio público” 
con su propia numeración y con la etiqueta DE.

Los equipamientos serán:
- Deportivo, que se orienta a la práctica de activida-

des deportivas y el desarrollo de la cultura física. 
- Docente o educativo, referido a la formación inte-

lectual de las personas mediante la enseñanza dentro de 
cualquier nivel reglado, las enseñanzas no regladas y la 
investigación. 

- Servicios de interés público y social, como sanitario, 
asistencial y cultural. 

Las bases de la normativa vienen explícitamente da-
das en la memoria general del PGOU de Murcia en los ar-
tículos del Plan General:

Artículo 3.6.6. Equipamientos de ámbito local (DE).
Artículo 3.6.7. Condiciones de edificación de los equi-

pamientos.
3.6.2. Condiciones de uso.
El uso característico es el equipamiento público.
Usos prohibidos: Se prohíbe el uso industrial en to-

das sus categorías.
Aparcamiento: Se dispondrá de una plaza de aparca-

miento por 100 m2 construidos. 
3.6.3. Condiciones de higiene.
Habrán de cumplirse las O.O.M.M. de Edificación y 

demás legislaciones vigentes.
3.6.4. Condiciones de parcela.
La parcela mínima edificable será de 1000 m². 
Esta figura de desarrollo, conforme a la justificación 

expuesta en las atribuciones y cometidos de la misma, no 
define el destino concreto de los recintos o piezas de equi-
pamiento, aunque sí se establecen las recomendaciones 
vinculantes sobre el tipo de uso de reservas mínimas de 
suelo en el ámbito. De esta manera se justifican las nece-
sidades de planeamiento en relación con los estándares 
de la red de equipamientos públicos.

3.6.5. Condiciones de ocupación de parcela.
Como se ha comentado anteriormente no se trata de 

definir las condiciones alfanuméricas y sistemáticas de ocu-
pación en planta de las edificaciones. Se plantea no obs-
tante la norma vinculante de retranquear la edificación a 9,5 
metros de lindero, y a 15 de la calzada o de zona verde.

3.6.6. Condiciones de la edificación.
Altura máxima de la edificación.
Se contemplan un máximo de 2 alturas con ático o 

10 metros.
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Edificabilidad y densidad.
La edificabilidad será de 2 m²/ m².
3.6.7. Otras condiciones de la edificación.
Alturas libres mínimas de las plantas.
- Planta sótano y garaje, 2,30 metros.
- Planta baja, 4 metros.
- Plantas de piso, 2,50 metros.
Entreplantas.
No se contempla tal posibilidad.
Áticos.
Allí donde se prevea un ático será necesario un retran-

queo mínimo de 5 metros de la alineación, quedando dentro 
de la línea trazada desde la cara superior del forjado a 45.º

Cuerpos volados y terrazas.
Si los vuelos se ejecutan sobre la propia parcela, se-

rán como máximo de 1.25 m y la longitud de los vuelos será 
como máximo del 75% de la fachada afectada. Siendo la 
altura mínima sobre la rasante de la parcela de 3.60 m.

Si los vuelos se ejecutan sobre espacio público, se 
aplicarán las condiciones de las Ordenanzas Municipales 
de Edificación.

Sótanos y semisótanos.
Se podrán utilizar con el fin de establecer:
- Las instalaciones al servicio de la edificación.
- Aparcamiento y garajes.
Cubiertas.
Sobre las alturas de cornisa y respetando las alturas 

máximas de la edificación se permitirán cubiertas inclina-
das a dos o cuatro aguas, con una pendiente máxima del 
30% medida desde la cornisa del forjado o en su caso del 
alero.

También se permiten azoteas o cubiertas planas, re-
matadas en fachada anterior y posterior con balaustradas 
permeables de cerrajería metálica lacada en colores obs-
curos, con una altura máxima de 1,00 m. Desde el presen-
te trabajo se anima a la homogeneidad de las cubiertas 
entre edificios procurando utilizar en mayor medida la cu-
bierta plana.

En este supuesto se autorizan 
- Depósitos o instalaciones generales del edificio.
- Elementos ajardinados de uso común al edificio.
Así como cuerpos de cubrición de escaleras de acce-

so a la terraza o azotea por encima de la cornisa de la edi-
ficación, siempre que cumplan las siguientes condiciones:

- Superficie máxima del cuerpo de escaleras menor 
de 25 m².

- Longitud máxima del cuerpo de escaleras en cual-
quier dirección menor de 8 m.

- El volumen íntegro de dicho cuerpo de cubrición de 
escaleras estará contenido debajo de los planos definidos 
por las aristas superiores de los aleros de pendiente máxi-
ma 30%.

Se autorizarán superficies bajo cubierta inclinada 
cuando:

- Estén destinados a depósitos, trasteros o buhardi-
llas o instalaciones generales del edificio.

- Estén ligados de forma indivisible al local de la plan-
ta inferior o uso permitido, con acceso desde este como 
espacio adicional o doble altura.

Las cubiertas de los edificios contaran con superficie 
accesible para la instalación de captadores y acumulado-
res solares u otras fuentes de energías renovables.

Espacios Libres.
Estos espacios libres serán tratados como ajardinados.
Instalaciones.
Los servicios de calefacción y agua caliente sanitaria 

deben ser centralizados para todo el edificio. Las instala-
ciones energéticas utilizarán gas natural como combusti-
ble, y/o energías renovables u otras.

Debe preverse la instalación de colectores solares 
que garanticen, al menos, el 60% de la demanda de agua 
caliente sanitaria.

3.6.8. Condiciones estéticas.
En el caso de las edificaciones con usos destinados 

a los equipamientos se entiende la posibilidad de plantear 
mayor capacidad de libertad en aras de conseguir hitos 
visuales, por ello se permitirá todo tipo de materiales en 
fachada que cumplan los requerimientos normativos y tec-
nológicos en venta en el mercado.

No obstante, se prohíben las banderolas en planta 
baja, así como las marquesinas, toldos fijos, etc., que difi-
cultan el tránsito en la calle.

Los anuncios comerciales contendrán exclusivamen-
te la denominación comercial del local, quedando prohi-
bida la adición de textos de artículos, precios o cualquier 
reclamo similar.

Los anuncios se realizarán en colores no estridentes 
ni brillantes. Deberán utilizarse colores de fondo neutros 
(blanco, marrón, crema, etc.) y colores obscuros para las 
letras anunciadoras.

Se prohíbe todo tipo de anuncio luminoso.
Las dimensiones de los letreros anunciadores debe-

rán cumplir las siguientes limitaciones:
- Saliente máximo 0,10 m.
- Longitud máxima menor de 1,5 metros.
- Altura máxima menor de 0,50 m.
Se prohíbe la instalación de aparatos de aire acondicio-

nado en fachada, si bien podrán empotrarse en ella totalmen-
te, dejando a la vista las rejillas de toma de aire enrasadas, 
siempre que estas se sitúen a un mínimo de 3,50 m. de altura 
sobre la rasante de la acera en la vertical de la propia rejilla.

Quedan prohibidas terminantemente las alarmas so-
noras de seguridad, permitiéndose exclusivamente aque-
llas que emitan destellos luminosos intermitentemente, con 
periodos de carencia iguales a los de funcionamiento, co-
nectadas directamente con los cuerpos de seguridad.
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3.6.9. Condiciones ambientales.

Se remite a los artículos 9.11.3 y 9.11.4 de las nor-
mas generales del PGOU de Murcia:

En el proyecto de edificación se deberán justificar las 
garantías de confort climático y de aislamiento haciéndose 
valer los parámetros como el Kg.

Igualmente irán incorporados en los Proyectos de 
Edificación las chimeneas de ventilación correspondientes 
a los locales en planta baja, con número suficiente, o míni-
mo una cada 100 m2 útiles de local.

Será obligatorio acondicionar espacios para la reco-
gida selectiva de residuos sólidos con el fin de reciclar.

3.7. ORDENANZA 7: ESPACIOS LIBRES.

3.7.1. Definición.

Las presentes normas regularán las condiciones ge-
nerales de desarrollo de las superficies grafíadas con EV 
los planos de ordenación, especialmente en el ORD.02. 
“Cesiones y dominio público” previstas en las reservas de 
suelo para la red de zonas verdes y espacios libres arbo-
lados.

El uso de estos espacios libres queda regulado por 
los artículos 3.7.1 y 3.7.2 del PGOU de Murcia.

Son usos de esparcimiento y recreo al aire libre so-
bre espacios vegetados y ordenados al efecto. Asimismo, 
usos de relación peatonal y de circulación no motorizada, 
así como usos de protección ambiental a través de la crea-
ción de espacios libres.

3.7.2. Condiciones de uso.

Se remite a los artículos del Plan general siguientes:

Artículo 3.7.3. Condiciones particulares de los Par-
ques de distrito o pedanía (VD).

Artículo 3.7.4. Condiciones particulares de las Zonas 
Verdes (EV).

3.7.3. Condiciones de higiene.

Habrán de cumplirse las OO.MM de edificación y de-
más legislaciones vigentes.

3.7.4. Condiciones de parcela.

La parcela mínima computable será de 200 m². 

- Parques de distrito o pedanía: son zonas ajardi-
nadas y arboladas con superficies comprendidas entre 
12.000 y 80.000 m2.

- Zonas Verdes: son los espacios libres públicos in-
feriores a 12.000 m2 de superficie, enclavados en áreas 

de uso dominante residencial, destinados al disfrute de la 
población y con un alto grado de ajardinamiento y mobilia-
rio urbano.

3.7.5. Condiciones ambientales.

Si existe algún ejemplar de especie protegida según 
la Orden de 17 de febrero de 1989 sobre protección de es-
pecies de flora silvestre de la Región de Murcia, que pue-
da verse afectado por las obras deberá adoptar las medi-
das necesarias para su preservación, o bien cumplir con lo 
establecido en la autorización de la Comunidad Autónoma 
para la destrucción o traslado de los ejemplares protegidos 
por la legislación vigente.

Para el arbolado se utilizaran especies como olmo, 
almez, palmera canaria, palmera datilera y pinos piñoneros 
y en general se deberá prever el uso de especies autóc-
tonas que reduzcan gasto hídrico. Es también importante 
la utilización de especies con hoja caduca con la idea de 
aportar sombra o luz en función de la estación.

Se dará especial importancia al uso controlado del 
agua intentando reciclar en la medida de los posible y bus-
cando soluciones técnicas de riego óptimas.

Las técnicas de acondicionamiento y de eco-sosteni-
bilidad deben ser los parámetros esenciales para las zonas 
verdes, buscando las mejores orientaciones, soleamientos 
y ventilaciones posibles así como el apoyo al fomento de 
la fauna como aves y técnicas de trabajo y cuidado de la 
flora no contaminante.

Se plantea el óptimo uso de luminarias, haciendo hin-
capié en el diseño, resplandor brillo y coste energético de 
las mismas:

Deberán adaptarse a la jerarquía de viario en el que se 
implantan. Se adecuarán automáticamente a los niveles de 
luz natural. No podrán proyectar luz en sentido ascendente.

3.8. ORDENANZA 8: VIARIO.

Se remite en este caso al dibujo normativo y vincu-
lante de las secciones de viario previstas en el plan, sien-
do en cualquier caso necesario arbolar con hoja caduca si 
la sección supera los 10 metros de ancho.

En el plano ORD.7.1 vienen grafíadas las jerarquías 
de vías. También se presenta un cuadro de superficies, 
así como las secciones tipo de viario en el plano ORD.7.2 
“Secciones transversales”.

Para el conjunto del ámbito de estas ordenanzas se 
remite al siguiente artículo del PGOU:

“Artículo 3.8.1. Definición y Usos Pormenorizados.
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Se dispondrán obligatoriamente los elementos de la 
forma explicitada en el dibujo de detalle:

- Barbacanas de accesibilidad en todos los pasos de 
peatones con una longitud de 7 metros si la calle tiene un 
ancho mínimo de 15 metros.

- Un árbol cada 6 metros.
- Los alcorques tendrán 1x1 metros.
- El pavimento será diferente en los cruces de viario 

entre barbacana y barbacana del resto de la calle.
- Los bordillos de la acera con la calzada serán de un 

material más claro.
- No se ubicarán bancos menores de 2 metros.
- Se aplicarán las normativas de accesibilidad vigen-

tes, en los proyectos de urbanización.
4. NORMAS DE GESTIÓN.
4.1. MARCO LEGAL
Será de aplicación a los efectos de gestión de suelo 

lo previsto en:
- La Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la Re-

gión de Murcia (en su título V) y la ley 2/2002 de 10 de 
mayo, de modificación de la ley 1/2001 (en lo que afecta 
al título V), así como las modificación 2/2004 (en lo que 
afecta al título V) y el TRLSRM 2005 (en lo que afecta al 
título V).

- El Reglamento de Gestión Urbanística aprobado 
por R.D. 3.288/1.978, de 25 de agosto, en lo que no se 
oponga a las prescripciones del TRLSRM 2005.

Lo previsto en el Plan General de Ordenación Urba-
na de Murcia vigente en lo tocante a gestión de suelos.

4.2. SISTEMAS DE ACTUACIÓN.
En un primer momento el sistema de actuación 

planteado para las unidades de actuación UA - 01, UA 
- 02 y UA - 03 es el de compensación. Si una vez cum-
plido el plazo de un año desde la publicación de la Apro-
bación Definitiva del Plan Parcial, hasta el momento, no 
se ha puesto de manifiesto o evidenciado iniciativa por 
parte de los propietarios del suelo (que supongan más 
del 50% de la superficie de la unidad), para disponer la 
redacción del Plan Parcial y su proceso de ejecución, 
el sistema de actuación que se propondrá, será el de 
cooperación.

En el caso de que los propietarios de alguna Unidad 
de Actuación incumplan los plazos establecidos en el Plan 
de Etapas, la Gerencia de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Murcia tramitará el cambio de sistema para la reparcela-
ción según las determinaciones del art. 155 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística.

La Gestión del presente Plan Parcial atenderá en 
todo momento a lo dispuesto en el Reglamento de Gestión 
Urbanística.

4.3. PLAZOS DE ACTUACIÓN.
Los plazos previstos para la ejecución de las tres uni-

dades establecidas quedan reflejados en el documento 5 
- Plan de Actuación, dos etapas de 4 años:

1.º 2.º año 
3.º año 4.º año

Proyecto de Compensación o Cooperación  Inicio de obras de urbani-

zación Obras de urbanización 

Solicitud de licencias de obras de edificación

Proyecto de Urbanización.  

En todo el proceso se estará a lo dispuesto en el Re-
glamento de Gestión Urbanística.

Murcia, 2 de febrero de 2009.—El Teniente de Alcal-
de de Ordenación Territorial y Urbanismo, Fernando Ber-
berena Loperena.

——

San Javier

2203 Decreto número 0188/09.

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 44.2 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por el 
Decreto 2.568/1986, de 28 de noviembre, se hace público 
que con fecha 26 de enero de 2009, se ha dictado el de-
creto de la Alcaldesa de San Javier número 0188/09 que, 
literalmente, dice lo siguiente:

“Debiendo ausentarme del municipio, y dando cum-
plimiento a lo establecido en los artículos 23.3 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régi-
men Local y 44 y 47 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
de 28 de noviembre de 1986, por el presente, dispongo:

Primero.- Delegar en el primer teniente de Alcalde, 
D. José Ángel Noguera Mellado, las funciones de Alcalde 
de San Javier, durante los días 28 al 30 de enero de 2009, 
ambos inclusive.

Segundo.- Notifíquese el presente decreto al intere-
sado y procédase a su publicación en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

En San Javier, 26 de enero de 2009.—La Alcaldesa, 
Josefa García Hernández.—Ante Mí, el Secretario, Alberto 
Nieto Meca.

——

Santomera

3090 Anuncio para licitación de contrato de obras.

1.- Entidad adjudicadora.
Ayuntamiento de Santomera.
2.- Dependencia que tramita el expediente.
Secretaría.
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